
B .  O .  d e l  E . - N ú m .9 1  l abril 1949 Anexo único.—  Página 745

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I NSTITUTO E S P A Ñ OL DE MONEDA 

EXTRANJERA
L am bíos do moneda publicados el día 1 
do abril de 1949 de acuerdo con Lis 

disposiciones vigentes

<CAMBIO OKÍCIM C.V.UHÜ OFICIAL 
' PKEFERENTE

Compra Compra

Fílmeos ........
Liora.s ................
Dolares ........
M ías ..................
Francos suizos. 
Reiohsrnark .... 
Franco-, belgas.
Florines ............
Escudos ............
pesos rnone d a

legal .............
Id. T u rism o.....
Coronas cuecas.
Id. danesas......
Pesos (.'hílenos.

4,1 D 
44,19
10.95
3,12

254.35

25,00 
i 12,75 
44.15

2,60

3.05
2.295

95.46

6,23

381,52 

619,12

3,90
4,67
3,44

m in is te r io  de a g r í c u l t i r a
Servicio Nacional del Trigo

Anuncio sacando a concurso ¡a adquisi
ción y montaje de la maquinaria a ins
talar en el silo para cereales que se pro

yecta construir en Arévalo (Avilaj
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso la adquisición y el montaje de 
la maquinaria a instalar e n 'e l  s ilo .d e  
cereales a '• construir en Arévalo (Avilan 
con arreglo a los datos que están a dis
posición de las casas concursantes en las 
oíicinas do la Sección1 de Proyectos y 
Construcciones del Servicio Nacional del 
Trigo, sitas en la calle de Serrano, nú
mero 49, de diez a una de la mañana, 
todos los días laborables.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo adjunto, deberán dirigirse al ilus- 
trísimo señor Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo. General Mola, / 
núm. 36. Madrid, en un plazo de vein
te dias hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El De
legado nacional, Francisco de Silva.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ..., calle de .... 

número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... de ... de 1949, de Jas 
condiciones y antecedentes que se exi
gen para tomar parte en el concurso a 
que se refiere para la adquisición y mon
taje de la maquinaria a instalar en el 
silo para cereales de Arévalo (Avila), 
remite adjunta sú corespondiente propo
sición.

Madrid ..., de ... de 1949.
551-0.

PARQUE REGIONAL .DE VESTUARIO 
di; v a le n c ia

Subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispuesto , 
se celebre una subasta para la adquisi
ción de los artículos siguientes para el 
Servicio de Vestuario (Plan de Labores 
de 1949), declarados de urgente adquisi
ción, a efectos de las preferencias esta
blecidas en la condición séptima del plie
go de las técnicas.

TEJIDOS
611.800 metros de lona de 14 centímetros.
579.600 metros de lona de 17 centímetros.

FORNITURAS
4.830.000 metros de cinta atadora.

40.250 kilogramos de cosedera de cáña
mo número 6.

27.370 kilogramos de cuerda de cái'u- 
* mo número 2u.

9.660 kilogramos de hilo de lino nú
mero 20.

11.270 bobinas de hilo blanco do algo
dón número 40. •

Dicha subasta so celebrará en la Di
rección del Parque Regional de Vestuario 
de Valencia, plaza Pintor Pinazo. nú
mero 2, a las once horas del día 21 de 
abril próximo venidero, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y (pie se ajusten al modelo de pro
posición oiicial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cenado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá, exigir las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de . los oferentes. 
Una vez abiéna.: las ofer:...s se liarán las 
adjudicacionevS provisionales a las que 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos sean más ventajosas. Ca
so de sor dos o más proposióiones igua
les. se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propias fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa dias sea superior al se
tenta y cinco por ciento de la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Ser
vicio en las condiciones que señala el 
articulo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta, subasta, así como el mo
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el ((Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días v horas laborables, donde podrán ser 
consultadas. Las muestras de los artícu
los a adquirir pueden ser examinadas en 
iguales horas y días.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento Provisio
nal para la Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, de 10 de enero 
de 1931, y disposiciones complementarias.

El importe de esta publicaciónv será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tario?.

Valencia del Cid, 25 de marzo de 1949. 
El Teniente Coronel Director, Antonio 
Castellary Herrero.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos) .......   do

miciliado en ...... . calle ........ núm.
con cédulr. personal (reséñese este do
cumento u otro de identidad) ...... ... en
nombre (propio o como apoderado legal 
de) ...... . hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta
para adquisición de ...... . y en su virtud
se compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ....... (en número y le
tra) de las características técnicas figu
radas'en el pliego de condiciones, al pre
cio de ....... pesetas cada .......

3.° Que al pliego se une el resguardo
o cárta de pago importe de ....... (en
letra) ......  pesetas  (según la cuantía
de la oferta) que Justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para ¿ene
ra! conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde L.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  ..........  65,00
Semestre .............   130,00
Año ..................  260,00
Número corriente.* 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

4.ü (Detalle de los documehto^que *e 
unen al pliego.; •

5." Se hará constar si cuenta' con 
primeras materias o le es preciso reci
birlas, en este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido d f las 
que necesite en los impresos reglamen
tarios, y en el número de ejemplares 
precisos..

Fecha1 y rúbriqa del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se exténderá en plie
go entero de papel sellado dé la clase 
octava.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta del Servicio de 
Vestuario (Plan de Laboi'es de 1949;, dis
puesto port la Superioridad en 28 de cue
ro del présente a?io,\ orden número 1884 
de la Jefatura de los Seriñcios de inten

dencia del Ministerio del Ejército
Primera.—Sefá objeto de adquisición 

lo siguiente;
TEJIDOS

611.800 metros de lona de 14 cms.
579.600 metros de lona de 17 cms.

FORNITURAS
4.830.000 metros de cinta atadora.

40.250 kg. de cosedera de cáñamo nú
mero 6.

27.370 kg. de cuerda de cáñamo núme
ro 20. -

'Q.GGO kg. de hilo de lino número 21!
11.270 bobinas de hilo blanco de algo

dón número 40.
Segunda.-—Las características técnicas 

de lo anteriormente relacionado .*ou las 
que a continuación se detallan;

• L o n a  ;
Primera materia: Algodón,
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán. 1
Número .de hilos por cm .: 16-17 a dos 

cabos.
Número de pasadas por can.: 11-12 a 

tres cabos.
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Número del hilado por urdimbre: El 
número 9 a dos cabos.

Número del hilado en tram a : El nú 
mero 14 a tres cabos.

Resistencia en urdim bre: 90. kg.
Resistencia en tra m a : 70 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

450 gramos.
Ancho en 611.800 m etros: 14 cm.
Ancho en 579.600 m etros: 17 cm.

C i n t a  a t a d o r a  :

Primera m ateria : Algodón.
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.
Número de liilos por cm .: 23 a dos 

cabos.
Número de pasadas por cm .:' 15 a un 

cabo.
Número del hilado en urdim bre: El 25 

si dos cabos.
Número del hilado en tram a: El 12 a 

pn cabo.
Resistencia: 15 kg.
Peso del metro lineal a sequedad: 

2,3 gramos.
Ancho: 15 milímetros.
En piezas d e : 500 a 1.000 metros.

CO SED ER A :

De cáñamo a cuatro cabos del núme
ro 6, en- ovillos de dos. tres o cinco ki
logramos.
C u e r d a  :

De cáñamo a tres cabos del número 20, 
en ovillos de un kilogramo.
H i l o  :

De lino a dos cabos del número 20, en 
ovillos de un kilogramo.
H i l o  :

De algodóñ a tres cabos del número 40, 
en bobinad de 450 metros, color blanco.

De todos los artículos a adquirir hay, 
en este Establecimiento, una muestra ^ 
disposijfrón de los oferentes la cual'Pue
de ser'exam inada por los mismos.

Tercera.—Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad de cada artículo o 
por lotes que abarquen, como mínimo, 
50.000 metros de lona, 500.000 metros tíe 
cinta, 10.000 kilos de cosedera, 5.000 ki
los de cuerda y 3.000 kilos de hilo de 
lino.

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando la capaci
dad de la producción de cada una de 
ellas le permita ofertar por sí sola a ju n  
lote como .mínimo.

Cuarta. — Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisan para cum
plir su oferta o si por estar alguna in
tervenida ne:esita que se le facilite. Caso 
de qu r no haga constar nada se consi
derará como que no las necesita, g u a n 
do sea necesario que se le facilite deberá, 
imprescindiblemente acompañar a su 
proposición el pedido de lo que necesi
ta .^ ' en las cantidades que marca la con
dición segunda, como máximo, en impre
sos separados por cada clase, con el for
mato reglamentario y en el número de 
ejemplares, firmados y sellados, precisos 
para su curso oficial. Caso de que la ad
judicación provisional sea menor que la 
oferta, los iñdicados pedidos serán sus
tituidos por los que con arreglo a aquélla 
correspondan, en un plazo máximo de 
ocho-días, a contar de la fecha de la ce
lebración de la subasta, bien entendido 
que la no presentación durante este pla
zo será considerada como renuncia a 
dichas primeras materias.

Quinta, — El adjudicatario queda obli
gado a dar cuenta a este Establecimiento 
de las fechas en que por el Sindicato u 
Organismo regulador se le faciliten las 
primeras materias y de las incidencias 
qué puedan surgir en las entregas debien
do comunicar a este Establecimiento, una 
vez retiradas del Organismo .correspon
diente las materias primas, y antes de

iniciar la fabricación, si éstas son de 
â calidad necesaria para fabricar el ar

tículo adjudicado con las características 
exigidas en el pliego de condiciones téc
nicas. En caso afirmativo y una vez reci
bidas por aquél en cantidad suficiente pa
ra iniciar la fabricación procederá a la 
confección y envío a este Establecimiento 
de nuevas muestras triplicadas, de un me
tro de tejido de lona ; de diez metros de 
cinta ; de un kilo de las demás fornituras, 
y de tres bobinas de hilo blanco del nú
mero 40 para su análisis o reconocimiento, 
cuyo resultado se le comunicará con el 
fin de que pueda subsanar los defectos que 
aquéllas presenten antes de empezar la 
definitiva fabricación de la partida adju
dicada y en evitación de que resultasen 
después inadmisibles.

El adjudicatario rem itirá a este Estable
cimiento, dentro de la primera decena de 
cada mes, el parte mensual ajustado al 
modelo oficia), en el que especificará con 
toda veracidad, las cantidades de primeras 
materias recibidas para la fabricación de 
los artículos adjudicados, entregas que ha 
efectuado y demás datos exigidos relacio
nados con lo adjudicado.

Sexta.—Por io que se refiere a tejidos, 
teniendo en cuenta la Orden del Minis
terio de industria y Comercio de 26 de 
junio de 1941 y «Diario Oficial» núme
ro 281) y las circunstancias actuales de 
las industrias, solo se admitirán propo
siciones directas de los propios fabri
cantes e industriales que figuren ins
critos en las secciones correspondientes 
del Sindicato Nacional Textil, y sin que 
la cantidad a fabricar por ellos, en un 
plazo de noventa dias, sea superior al 
setenta y cinco por ciento de la capa
cidad de trabajo de su industria en un 
turno normai, debiendo todo ello ser 
acreditado por certificados oficiales, que 
unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejidos acompaña
rá a su oferta el contrato o contratos 
con sus hiladores, en el que se haga 
constar por parte do éstos los plazos de 
entrega del hilado, e igualmente los con
tratos con los tintoreros. En el caso de 
que los fabricantes cuenten con instala
ciones propias de hilaturas y tinte acom
pañarán el certificado correspondiente 

del Sindicato Nacional Textil.
Séptima. — Ningún oferente podrá ha

cer proposiciones por cantidad mayor al 
setenta y cinco por ciento de su capa
cidad industrial, teniendo en cuenta parq£ 
pilo los plazos de entrega y las adju
dicaciones pendientes, debiendo acredi
tarlo con el Certificado de Productor Na
cional y en su caso con los certificados 
de cupo disponible expedidos por los 
Sindicatos Nacionales respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferen
cia, sea cual fuese el precio ofrecido, si 
es que está dentro del precio límite apro
bado, a aquellos posibles adjudicatarios 
que reúnan una o todas de las condicio
nes siguientes:

1.a Ofrecer el artículo o efecto fabri
cado o confeccionado, y por tanto, de en
trega inmediata a reserva de recibir las 
primeras materias posteriormente.

2.a Contar con primeras materias pa
ra la fabricación en el momento de la 
oferta y que le serán repuestas en la 
misma forma que en el caso anterior.

3.a Disponer de colorantes para tin
tes fijos en el momento de la oferta.

Susodicha preferencia se otorgará úni
camente a aquellos artículos o manufac
turados calificados en los anuncios como 
urgente adquisición, siempre que se 
ofrezcan totalmente fabricados o se dis
ponga de todas las materias primas, su
jetándose los iieltadores a una inspec
ción para comprobar la veracidad dé su 
aserto.

Octava.—La fabricación *podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los da** 
tos y medios que solicite para desempe
ñar su misión.

Novena.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décima.—Ei plazo de entrega de la to
talidad de lo adjudicado (si otra cosa no 
se hace constar en el anuncio de com
pra», será como máximo el de noventa 
días, a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente fo rm a: antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación : ante.-, de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materi; y sobre ella recayese 
adjudicación. . 1 plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha primera ma
teria.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de tinte 
e hilado.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción marcada en el 
pliego de condiciones legales.

Décimoprimera. —Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se  recono
cerán los envíos por la Junta Técnica o 
Laboratorio, que certificará que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
podiendo trocear para las pruebas de re
sistencias. reconocimiento, tintes y demas 
el uno por mil de cada clase y~ entrega 
elegido al azar y el cual será repuesto 
gratuitam ente por el adjudicatario, te
niendo éste derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuaran siempre en embalajes lo su
ficientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril, se harán en los Almace
nes de este Establecimiento Central o en 
los Parques o Depósitos de Intendencia 
que la Superioridad fije en su dia de 
acuerdo con las necesidades del Ejército 
y con el fin de evitar transportes inne
cesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste do 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión, v del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos k ; gastos que 
origine la reposición.

Décimosegunda.—En el caso de recha
zarse alguna partida del artículo adju
dicado en cuya fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento quedaría en 
depósito en el mismo hasta term inar la 
adjudicación de conformidad, en ciíyo 
momento le será devuelta al adjudicata
rio.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones que 
se marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas por 
las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri- 
c a n te s .s in  que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimotercera.—Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes : lona de 14 cm., a 2,10 pesetas me
tro ; lona de 17 cm., a 2,54 pesetas me
tro ; cinta atadora, a 0,22 pesetas me
tro : cosedera de cáñamo, a 30 pesetas 
kilo: cuerda de cáñamo, a 50 pesetas
kilo; hilo de lino, a 51 pesetas kilo, y 
bobinas de hilo de algodón, a 2,40 pesetas 
una. estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el.de Usos y Consumos, 
no admitiéndose 'proposiciones que lo ex
cedan. entendiéndose que los aumentos 
de preció o su disminución, en su caso, 
de las primeras materias cuando éstas 
estén sujetas a intervención, así como 
del importe de la mano de obra, deter
minarán la subida o disminución del 
preció del artículo o efectos contratados,
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con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO núm. 200;;

Décimocuarta.— Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con» 
dieiones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo dei Ejército, 
aprobado por Orden de 10 ele enero de 
1931 («Diario Oficial» núm. 12), Ley de 
Administración y Contabilidad de Id Ha
cienda, Pública de 1.® de junio de 1911 
y alteraciones señaladas por disposicio
nes posteriores, Ley de protección a la 
induvstria nacional. Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Valencia, 16 de febrero de 1949.—El 
Director, Antonio Castellary Herrero.

pliego de condiciones legales que han de 
regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario (Plan de Labores de 1949), dispues
ta por la Superioridad en 28 de enero aci 
presénte año, orden número 1884, de la 
¡Jefatura de los Servicios de Intendencia 

del Ministerio del Ejército

Será objeto de adquisición lo siguiente : 
TEJIDOS

611.800 metros de lona de 14 cm.
579.600 metros de lona de 17 cm,

FORNITURA  
£830.000 metros de cinta atadora.

40.250 kilogramos de cosedera de cáña
mo número 6.

27.370 kilogramos de cuerda de cána
mo número 20.

9.660 kilogramos de hilo de lino nú
mero 20.

11.270 bobinas de hilo blanco de al
godón número 40.

Primera.—Las proposiciones ¿>ara tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la oíase octava y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y se 
ajustaran ai modelo que se publica con 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda—Los autores de las proposi
ciones, o sus representantes, qup concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán ¡as fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notarialmente o en el 
de haber sido'cotejados con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este 
Establecimiento;

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satisfa
cer según el concepto en que los lim a
dores comparezcan; y caso de estar ex
ceptuados de dicha* contribución con arre
glo a la-Ley de Utilidades, se justificará 
•este extremo y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando las pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará) que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
pconómico con dichas provincias. Pero si 
el ¿servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario matricu
larse, conforme al Reglamento aplicable, 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
r<para concurrir a la subasta) cuando se 
ttfate de apoderados o representantes. '.

D) Escritura de constitución cuando 
Je trate de Empresas o Sociedades.

£✓ Certificado de- Productor Nacional

a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12), las Ordenes 
de 4 de mayo de 1938 v 10 de abril de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 581 y 109), y Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 349).

F> Declaración por la que se obliguen 
ai cumplimiento de lo establecido en rá 
articulo 10 de ia Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de. 24 
cié noviembre' de 1939 «BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número 349), as: co
mo a cuanto previene el Decreto ce j6 
d? enero di' 1844 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 55) sobre contrato 
de trabajo y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha materia.

0 ) Certificación d?i Director o Geren
te. cuando so trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no. formar parre de 
las mismas ninguna üe las personas a 
que se refiere el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («C. L.» núm. 447)
• H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios social

1) Declaración de que n i'el proponen- 
te ni su reaventante son militaras, ,< 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones cié supernumerario'’*, le  
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el a paitado 
quinto dei articulo 14 dei Reglamento cié 
Contratación Administrativa en ei Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941. <«D O.» núm. 24) De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones, deberán 
justificarlo aocumentalmente. '

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado, e igualmente unirán ios contratos 
con los tintoreros. Cuando ios fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unirá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por ei Sindicato Nacional Textil.

1a Certificación, expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea- 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del "propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
ios diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los lidiadoras en ei acto de la subasta 
deberán tstar reintegrados con arreglo a 
lo qué previene la Lev del Timbra

Los oferentes no podrán efectuar pro 
puestas superiores al 75 por 10Í) del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
dr> producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el ph^go de 
condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisaos exigi
dos en los pliegos de condiciones, hacién
dose consta;* en ellas que el proponente 
está conforme con cuanto en lo* mismos 
so estipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten a.l modelo publicado en 
los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte tn la subas
ta es condición indispensable que los lid 
iadores acompañen a sus respetivas ofer
tas las cartas de pago que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja General de D - 
pósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del . im
porte de sus ofertas, calculado sobre A 
precio limite en la cuantía que señala 
el articulo segundo dei Decreto do 30 do 
diciembre de' 1940 («D. O.» núm. 11 do 
1941;, y hecho extensivo a las subastas y 
concursos del Ministerio del Ejército por 
Decreto de 24 de julio de 1942 ^«Diario 
Oficial» número 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valorará:: 
al precio medio de cotización en Bolsa

últimamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor nomt 
nal. Este depósito se constituirá nacien
do constar expresamente en el resguarcu» 
que tal depósito se ha efectuado pava 
acudir a ir. .subasta de que se trata.

Quinta,—La expresada- fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el lidiador a. 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del deposito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.- -No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
semejo -as carras de pago quo se refie
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la tenninaciou satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extremo por 
medio de la oca* respondí ente certificación, 
haciendo?? en °sie caso la Transferencia 
de ia garantía para responder al nuevo 
contrata

Séptima.— Ei precio que se consigne en 
las proposiciones .se hará en letra, por pe
setas y céntimos do dicha unidad mone
taria, no admitiéndose rnás fracción qtu- 
la d’el céntimo: en la. inteligencia que si 
se consignas,ni más cifras decimales, no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las frac'c,ionCvS que no lleguen a un 
céntimo.

Octava —La subasta se verificará preci
sa imirro en día laborable, en la plaza, 
loca), cha y hora que se fije  en los ániu> 
c:os:, constituyéndose el Tribunal en ia 
forma establecida ,en los artículos 32. 33. 
34 y 40 dei Reglamento» para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejercito, dándose lectura al principiar el 
acto ai anuncio y pliegos de condiciones,’
’ Novena.--Trnnináda la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará abier
ta ia licitación por ' un plazo .de media 
hora, advirtiéndose los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la. inteligen
cia que pasado ei plazo y abierto el pri
mer pliego no s-v dará explicación alguna.

Durante rl expresado plazo de media 
hora, los licita dores entregarán al Prést
er r i t e , j o  sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo seguiente; «Proposición para op
tar a Ja subasta de ....... « y a  continua
ción el obioto de la misma).

El Presidente los recibirá, señalando ca
da pliego con ei húmero que le corres
ponda por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados ai Presidente W  
plieo-os.'no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anunciará 
en voz. alta que falta sólo ese tiempo para 
¡a admisión de pliegos, y al expirar lá 
inedia hora el Prr sidenre' lo declarará 
terminajo.

Inmediata mente el Presidenta abrirá el 
primor pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario dei Tribunal a ia 
proposición, en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y h eran los demás plie
gos por el orden cte numeración que se 
ie.s haya dado ai presentarlos.

Undécima.- -Una va/, terminada la lec
tura de las prbposicior.es presentadas, se 
formará por ei Secretario del Tribunal de 
subasta uu estado comparativo de las 
mismas, ouc firmarán dicho Secretario y 
ol interventor, estampando el Presidente , 
el visto bueno. . -

Si de este estado resultasen dos o más 
proposición es iguales y fuesen las ' más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal d<-' 
subasra invitará a una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas \ 
proposiciones, y si terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por • 
medio d,e.sortfeo la adjudicación del ¿es- 
vicio *
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Duodécima.—L*na vez cerrada ia licitación, el Presidente declarara aceptada, a  reserva de la aprobación superior, ia proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, cine ten drá siempre carácter provisional, dándose con ello por term inado el acto y .precediéndose segiiidainente-a extender el acta no taria l de lo ocurrido, que au torizarán  todos los individuos del Tribunal y íir- m ará  el rem atan te  o su apoderado.Décim otercera — Las ca n as  de pago de depósito correspondientes a las proposiciones que no i tusen aceptadas ni iuesen objeto de protesta se devolverán a los interesados después de term inado el acto de Ja subasta, los que firm aran  el re tiré de las mism as al pie de sus resp etivas ofertas, quedando éstas unidas ai exped ien te  de subasta. Igualm ente se devolverán los demás docum entos que acompañen a sus proposiciones.
Décimocuarta'.—La garan tía  provisional 

se perderá, quedando su im porte a beneficio dei Tesoro, cuando el au to r de la proposición que resulte más ventajosa deje de suscribir el acta de subasta aceptan d o  su compromiso.Decimoquinta. — Al declarar aceptada m ía proposición se entiende' qué en la aceptación va envuelta la responsabilidad dei rem atan te  hasta  que sea aprobada • por el M inisterio del Ejército, sin cuyo requisito no em pezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio exija  se ejecute desdo luego.Décimosexta.*—Una vez recaída la ad ju dicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se e jecutara desde luego, el co n tra tista  ten drá  obligación de hacerlo asi.Si' después el con tra tista  favorecido por la  adjudicación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva, sólo ten drá  derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición ia parte  del servicio presta cío, sin derecho a  indem nización alguna.Si la subasta fuese anulada, será potesta tiv o  para el ad jud ica tario  provisional co n tinuar o no. de acuerdo con rl Ramo del E jército la prestación del servicio por el tiem po indispensable p ara  asegurar el mismo.Décimoséptima. — Aprobado el rem ate por quien corresponda, el adjudicatario, ten drá  obligación de constituir, a disposición del Presidente del T ribunal de subasta, un depósito definitivo, cuya cuantía  será la que corresponda según la escala que señala el Decreto de 3D de d iciem bre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), tom ado ¿obre el im porte de su adjudicación, constituyéndose este depósito ’en la misma form a que para el provisiona l preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im pondrá den tro  del plazo m áximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación a l contra tista , y servirá p ara  ga ran tir  el cum plim iento del contrato, haciéndose constar así expresam ente en el documen-, lo  acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando correspondo, lo determ inado en el artículo noveno del R eglam ento de C on tratación. .. Décimoctava.—-El co n tra tista  t e n d r á  obligación de form alizar escritura pública y en tregar al P residente del Tribuna* de subasta, para el cursó a su destino, el núm ero de ejem plares reglam entarios que establece el articulo 55 del Reglam ento de C ontratación A dm inistrativa para el Ham o del Ejército, en el térm ino de un mes, a contal* desde el día en que se le notifique la  adjudicación defin itiva del rem ate.En el mismo acto del o torgam iento de la  escritura se devolverán al co n tra tista  ios resguardos del depósito definitivo.Decimonovena. — El co n tra tista  queda obligado a p resen tar en la Oficina Liquidadora de Derechos Reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el Jvbono del im puesto que proceda y dem ás

gastos que como 'consecuencia pudieran originarse.Vigésima.—S erán de cuenta del ad jud ica tario  todos los gustos que ocasionen los 
Anuncios y el otorgam iento de la escritu ra , en ia form a y núm ero de ejemplares que determ ina el articulo 55 del Reglam ento de C ontratación y ac ta  de subasta, exigiéndose al rem atan te  ia p resentación de ios recibos que acrediten h a ber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.V igésim oprünora.— T am bién serán  *de cuenta del co n tra tista  toaos ios gastos de transportes, acarreos y derechos o arb itrios que pudiera tener 1a m ercancía, puesto que el precio por que se haga la oferta se en tenderá que es colocada aquélla al pie de los Almacenes, de acuerdo con lo preceptuado en la condición undé-' cima de de orden técpico.Vigésimosegunda.—El aum ento  o dism inución en el precio de las m aterias p u mas, cuando éstas estén su jetas a  in te rvención, así como el del im porte de la m ano de obra m otivado por disposiciones oficiales, de term inarán  el aum ento  o dism inución correspondiente en el precio dei artículo o efecto contratado.N o,se accederá a satisfacer indem nización alguna, intereses de dem ora ni a  pagar m ayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro  y puerto, p rac ticaje y carestía de los mercados, o subida de las ta rifa s  de los ferrocarriles, asi como tam poco ei Estado in te n ta rá  m erm ar la retribución convenida por que se suprim an o dism inuyan los citados im puestos o ta rifa s  ex isten tes al co n tra ta r  el compromiso.,Vigésimotercera. — El co n tra tista  queda obligado a satisfacer el im puesto del T im bre, el de pagos del Estado, asi como los arb itrios provinciales o m unicipales que estén establecidos o se establezcan en el período de duración del con tra to  y sean inherentes al mismo.V igésim ocuarta.—La en trega de los objetos contra tados se verificará en los Alm acenes de este E stablecim iento de Valencia, o bien donde se designe por la Superioridad, previo reconocim iento que establece la condición duodécim a de las técnicas

De cada en trega se red ac ta rá  trip licada ac ta  de recepción, uno de cuyos ejem plares se en tregará al co n tra tista .La recepción hab rá  de tener lugar den tro  del ejercicio económico del presupuesto vigente a que afectan  ios créditos, salvo cuando se hubiera dado cum plim iento al artíqulo 13 del R eglam ento de C ontratación, en cuyo caso la en trega y su recepción habrán  de tener lugar su jetándose a  los créditos consignados cada' presupuesto, con arreglo a lo que establece e l . articu lo  12 de dicho Reglamento.
Vigésimoquinta.—El pago se efectuará una vez recibidos los artículos a  sa tisfacción, por este Establecim iento, por medio de m andam ientos de pago expedidos a nom bre del co n tra tista , previa ia justificación que de term ina el párrafo  cuartp  de la instrucción sexta de la C ircular de C ontabilidad de 23 de noviem bre de 1931 («D. O.» núm . 265). Con an telación al pago, el co n tra tis ta  acred itará  que ha satisfecho la contribución industria l que le corresponda, las cáotas de los subsidios y las gastos, im puestos y arb i- ' trios enum erados en este pliego.Vigésimosexta.—Si el co n tra tista  o su representante, dado a conocer al D irector del Establecimiento, se ausen tara , sin previo aviso, de la plaza, las órdenes relativas al servicio que fuera necesario comunicarle, s e n considerarán como si las hubiera recibido y, de no cum nlirlas, se procederá a  efectuar el servicio, en la form a que m ás convenga, a  costa y riego del citado contra tista .Vigésimoséptima.-—El co n tra tista  queda obligada al cum plim iento d^ los preceptos relativos al Contrato de Trabajo,

accidentes, traba jo  de m ujeres v niños, establecidos por Decreto de 26 de enere de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO  num ero 55) y dem ás disposiciones vigentes .sobre la m a iena . Asimismo se a ju sta rá  a ias obligaciones señaladas para ios patronos en todas ias disposiciones de carácter social que se encuentran  vigentes.Vigésimoctava. — T erm inado el co n trato. comulet-a y .fielm ente por parte  dei contra tista , el Presidente del T ribunal, a cuya disposición está constitu ida la fianza, acordará su devolución, sí bien exigiéndole previam ente que acredite habei satisfecho los gastos a  que se refiere la condición 25 y que se ha dado cumplim iento a las disposiciones, reguladoras del im puesto de derechos reales.Vigcüinorioveiia.—C uando el rem atante incum pliere las condiciones que debe llena r para ia celebración del contra to  o nc cumpliese éste conform e se hubiese estipulado, se an u la rá  el rem ate o el con trato a su costa.Los efectos de esta declaración 6erán:Prim ero, La pérdida de la ga ran tía  c de la subasta que. desde luego, se ad jud icará al Estado como indem nización del perjuicio ocasionado por la dem ora del servicio. .Segundo. La celebración de un  nuevo rem ate, bajo las m ism as condiciones, pagando' el prim er rem atan te  la diferencia de» prim ero al segundo.Tercero. No presentándose proposición adm isible en el nuevo, la Adm inistración ejecu tará el* servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rem a tan te  del m ayor gasto, que ocasione con respecto a su proposición. .Las responsabilidades a que se contraen  los dos párrafos an teriores se exigirán en la form a que de term ina la condición trein ta .

Si el incum plim iento afecta a los plazos de entrega y no se de term ina la an u lación del contrato, se podrá conceder una prórroga del plazo no cumplido, pere quedando el rem atan te  sancionado por «incum plim iento dé contrato» con una m ulta diaria, h asta  que com plete la entrega correspondiente a dicho plazo, igual al medio por ciento del valor' de los efectos o cosas co n tra tadas que en el mismo deberían ser entregadas. Dicha m ulta  se h a rá  efectiva al efectuarse el pago de 1* co n tra ta  o, si éste se hace por partes, al hacerse el prim ero después de im puesta ia multa.
En todos aquellos casos en que el adju- d ictario  haya recibido prim eras m aterias que estén intervenidas, si el ártícu lo c efecto f r e g a d o  no cum pliese las condiciones técnicas exigidas, será rechazada la en trega quedando obligado aquél a  reponer .la partida  rechazada, con cargo a sq cupo y reteniéndose ésta en los Almacenes de In tendencia h a s ta  que sea en tregado de conform idad el to ta l sum inistro  adjudicado. La pa rtid a  rechazada hab rá  de ser repuesta den tro  del plazo de noventa días fijado  en la condición undécim a del pliego de las técnicas, y aun podrá serle concedido un nuevo plazo de un mes en atención a la dificultad de reponer la m ateria p r im a , intervenida. T ranscurrido  éste sin haber verificado la en trega a satisfacción, será sancionado con el descuento de un tan to  por ciento del valor de la p artida  que fa lte  por en tregar, con arreglo a la siguiente escala:
Ei 25 por 100 si en trega den tro  del prl- m er mes.

y El 35 por 100 si en trega d en tro  del segundo mes, y
50 por 100 si en trega den tro  del tercer mes.

T ranscurrido  el terce r T.ies sin haber hecho la  reposición, se an u lará  el contrato , aplicándose la sanción que para ello' se establece a l principio asta condición.En todos los casos de anulación del contrato, el adjudicatario .uecUxá obli»
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gado a devolver las materias pruínas re- ? 
cibidas v que no hubiese . ipleaóc en el i 
suministro adjudicado y, de no u evo* ver- I 
las en el plazo que se le hala, *e pon
drá el asunto en conocimiento iel orga
nismo competente para la aplicación de 
la  sanción oportuna, y en í .iíuüo a la 
partida o partida? rechazadas, no le se
rán devueltas hasta tanto que no entre
gue la materia prima intervenida que : 
empleó para su fabricación, j

Triges.ma.—En todos los casos ue in~ j 
cumplimiento, el contratista sera, r*-que- ; 
rido ai abono que proceda y, ae no o- \ 
riíicarío en el plazo que se ñje. si la .an- ¡ 
za prestada o los pagos que estuvieran I 
pendientes de satisfacérsele i se ocnsi- ) 
elevaran suficientes, se expedirá certifica- jj 
do dej débito por el nterventor ocl Trí- j 
bunal de Subasta, con expresión ca- j 
pituio, artículo,, sección y presupuesto a ¡ 
que afecta. ]

Este certificado será cursado por el J 
Presidente del Tribunal de Subasta ai 
Delegado de Hacienda de la provincia ¡ 
donde tenga su residencia el contratista, 1 
para aue. con arreglo a lo que establece i 
el articulo 61 d^ la Ley de Administra- ; 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú- ; 
biiea, se proceda a ia^ejecución y venta ¡ 
de los bienes que sean precisos en la for- I 
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de )a Hacien
da Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación ai capítulo, articulo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió ei certificado K  
earta de pago que justifique el restable
cimiento dei crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
•carácter ejecutivo, quedando a salvo ei 
derecho del contratista para dirigir sus 
• reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
jninistrátiva.

Las cuestiones a que estos  ̂contratos 
dé origen que no puedan resolverle por 
las disposiciones especiales sobre Contra
tación Administrativa en e¿ Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
.Derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
•pueden someterse a juicio arbitra^ y 

’ cuantas dudas se susciten sobre su int?- 
ligencia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condición 
-anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
O quiebra del contratista, quedará rescin
da.,; o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de .a quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
•en libertad de admitir o desechar ^  ofre
cimiento, según convenga, y en este ul
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 

se suprimiesen los servicios va que éste 
§e refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo y será igualmente causa de rr. fisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de este con
trato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el p liego de condiciones lqgales so re
girá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército o, en su defecto, por las re
glas del Derecho Común.,

Trigésimosexta.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo once de la 
Ley dje 24 de noviembre de 1939 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, número 
349) sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria Nacional, se hace constar que 
en el presénte pliego de condiciones le-

n gales se ha dado cumplimiento a lo dis- 
j puesto en dicha Ley, así como a los pre- 
I ceptos no derogados por la misma, de la 

Ley de 14 de febrero de 1907 («C. L.» nú
mero 27», sobre Protección a la Industria ’ 
Nacional y Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Oí den de 26 de julio de . 
1917 íkC. L .» núm. 153;, a cuyos precep
tos deberá el contratista dar eumpiimien- 

; to en ia parte que le corresponda 
¡ Valencia, 16 de febrero de ÁS49.—Ei 
I Teniente Coronel Interventor, Rafael 
: Ripoil Castillo. 563-0.

í CO M AND ANCIA M IL IT A R  DE M A R IN A
| A LM E R IA
\ * Juzgado de Instrucción
| Don José Rey García, Capitán de Cor- 
| beta (S .‘ M. y Juez Instructor del ex- 
\ pe-diente de salvamento que se instru- 
j ye por naufragio del motovelero italiano
1 «Vera Unione», de ia matrícula de Rá-
2 vina, número 73. en las proximidades
; de Torre" García (A lm ería).
i Hago saber: Que, procediéndose actual-
! mente al .salvamento de los restos de di

cho naufragio, las personas que se crean 
con derecho sobre los mismos se presen
tarán en este Juzgado M ilitar de Marina,

1 dentro dei término de treinta días, conta
dos desd? ia publicación del presente 
edicto con los documentos que acrediten 
sus derechos, pues en otro caso y si no 
se presentare rrclamación alguna, se pro
cederá conforme al artículo 45, punto 
cuarto dei título adicional a la Ley de 
Enjuiciamiento M ilitar de Marina.

Dado en Almería a 23 de marzo de 
j 1949.—Ei Juez Instructor, José Rey.
! 761-0 ._______________________________

í DELEGACION N AC IO N A L DE SIN  DI- 
1 CATOS DE FALANG E ESPAÑOLA 
\ TR AD IC IO N  A L IS T A  Y  DE LAS JONS
] Obra Sindical de! Hogar
í S ubasta -c o n c u r s o  '

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de doce (12) viviendas en La 
Cavada (Santander) acogidas a los be
neficios del Régimen protegido tlel Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de 

I las que -es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y  plazos de la 
subasta-concurso y la form a de celebrar
se la misma son los que seguidamente 

! se indican:
I .— Datos de la suoasta-^oncurso

El proyecto de las edificaciones v prote
gidas ha sido redactado por el 'Arqui
tecto don Javier G. de Riancho.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas ochenta y 
nuqve mil ciento cincuenta y nueve
(589.159) pesetas con cincuenta y  ocho 
(58) céntimos.

‘La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
lia de ser constituida en la Caja .Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de on
ce mil setecientas ochenta y tfes (11.783) 
pesetas con sesenta y nueve (69) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consr 
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asdende a la cantidad de 
veintitrés mil quinientas sesenta y siete 
(23.567) pesetas con treinta y  ocho (38) 
céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Santan
der durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir del siguiejke al de la

) publicación del presente ambicio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL SOTADO has

ta las doce horas dei día en. que se cie
rre dicho plazG.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo ío relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes economico-jurídicas generales y par
ticulares que lian de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical ce Santander, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, plaza de Crisüno Martos, 4 , 
y en ei Instituto Nacional de ia Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, Madrid, en los 
días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará» 
en la Delegación Sindical Provincial, a 
las doce horas dei siguiente día de que
dar cerrado el plazo de admisión de 

pliegos.
La fianza definitiva deberá ser depo

sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva. Delegación de Hacienda, en 
ia cuenta especial de Tesorería dei Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de ia pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
ei B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro -de los quince £fias siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura 'pública, el correspon
diente contrato- de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán' dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse f i l 
mado el anterior contrato, debiendo ‘que
dar terminadas en un plazo de nueve (&} 
meses, a partir del día de su comienzo,

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que ai 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Oora (D. S ..P .), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.°, Poder especial y suficiente pará 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .° Resguardo de • haber depositado la 
• fianza provisional en la respectiva Dele

gación d% Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósito de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Lev de 14  de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse' al co
rriente en el pago de las grimas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por eL Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 

’ el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico y A r
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto dará 
fe el Níjfcario a quien por turno corres
ponda. p

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) .se destruirá'!}
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a n te  e l  N otario, precediéndose a  con ti
nuación a la a p e r tu ra , a n te  d icho No- 
ra rio , de ios sobres restan tes , a d ju d i
cándose la  ob ra  a la proposición m ás
baja . De ex is tir igualdad, se decidirá m e
d ia n te  so rt.o .

El* bastam -eo de poderes a  cargo del 
lic itador se d ec la ra rá  por un  le trad o  ea
ejercicio de S a n ta n d e r  o en M adrid.

T erm in ad o  el rem ate , si no has* recia* 
i nación, se devolverán  a los Im itadores
.'os resguardos de los depósitos y dem ás 
docum en tos p resentados, re ten iéndose  ios 
que se refieran  a la  proposición de-rí. ;:v,- 
’.la m ás ven ta josa.

Si en el 'plazo señalado  no fu e re  cons
titu id a  la danza definitiva, el ad ju d ic a 
tario  perderá  la fianza provisional y so 
a n u la rá  la ad jud icac ión  de las obras!

El co n tra to  de la  obra  e s ta rá  exen to  
del 90 por 100 de los derechos reales y
• im bres correspondientes.

M adrid, 21 de m arzo de 1949.—EJ Se
cretario  general, C aries A. Soler, |
353-0 .

La Delegación N acional de S ind ica tos 
de F E T7 y de las J . O. N. S. an uncia  
¿a subasta-concurso  de las obras de cons
trucción  de c u a re n ta  (4(ú v iv iendas en 
Plasencia (C ácores>, acogidas a los bene
ficios del R égim en pro tegido del In s t i
tu to  N acional de la  Vivienda, y de las 
que es E n tid a d  constructora, la  Obra 
S indical del Hogar,

Los d a tos p rincipales y  plazos de la 
subasta-concurso y 1a, fo rm a  de celeb ra r
se la  m ism a son los que segu idam en te  
se in d ican :

I .— Datos d e  l a  subasta-co n cu rso
El proyecto de las edificaciones p ro te 

gidas h a  sido red ac tad o  po r el Árqiú- 
,-ecf.o don José  M aría Pellón y V ierna.

El p resupuesto  de c o n tra ta  asciende a 
la. c an tid ad  de un  m illón se tec ien tas  se- 
ven ta  y ocho m il o c h o c i e n t a s  doce 

1.778.812» p ese tas con c u a re n ta  y c u a 
tro  (44.> céntim os \

La fianza provisional que p a ra  p a r tic i
p a r  en la su basta-concurso  p rev iam en te  
ha  de ser constitu id a  en  la  C aja  G en e
ral de D epósitos de M adrid  o en la re s
pectiva- D elegación de H acienda en la 

-cuenta especial de T eso rería  del I n s t i 
tu to  N acional de la  V ivienda es de tre in 
ta  y un m ü seisc ien tas o ch en ta  y dos 
31.682) v pese tas con diecinueve (19) cén

timos.
Lo fianza defin itiva  que ha de c o n s ti

tu ir  el* ad ju d ic a ta rio , u n a  vez cerrado  
el rem ate , asciende a la c an tid ad  de se
sen ta  y tres  m il tre sc ien ta s  sesen ta  y 
cuatro  (63.364) pesetas con tre in ta  y ocho 
(M )  céntim os.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las p roposic iones p ara  o p ta r  a  la su 

basta-concurso  se a d m itirá n  en la D ele
gación S ind ica l P rov inc ia l de C áceres 

d u ra n te  quince (15) d ías n a tu ra le s , con 
tados a  p a r tir  del sigu ien te  al de }a p u 
blicación del p resen te  an u n cio  en di B O 
LETIN O FIC IA L EL ESTADO, h a s ta  jas  
doce ho ras del d ía en. que se c ierre  d i
cho plazo.

El proyecto  com pleto de las edificación 
nes, el pliego de condiciones técn icas en 
.•1 que se desarro lla  todo lo re la tivo  a  
as obras y c ircu n stan c ias  que co m pren

de la  c o n tra ta , y el pliego de condicio
nes económ ico-jurídicas genera les y par-
• i cu la res que han  de reg ir en la m ism a 
es ta rán  de m anifiesto  en la  D elegación 
Provincial S ind ical de C áceres, en la 
Jefatura. N acional de la  O b ra  S ind ica l 
•iel H ogar, plaza de C ristino  M arios, *4,
, en ei in s titu to  N acional de la V ivien
da, M arqués de Cubas, 21. M adrid, en los 
días y h o ras de oficina.

La a p e rtu ra  de los sobres se verificará 
ui la  Delegación S indical P rov inc ia l de 
Cáceres. a ias doce h o ras del d ía  siguíen- 
' ? a l de q u ed ar cerrado  el plazo de ad- 
.- isión de pliegos.

i a f ia r la  definitiva deberá  ser depo

sitada  po r e l  a d j u d ic a t a r io  e n  l a  C a j a  
G en era l de D epósitos cié M adrid  o en 
!.a respectiva D elegación de H acienda, en 

. la enem a especial de T eso rería  aei 
In s ti tu to  N acional de la  V ivienda, d en 
tro  de ios quince d ías sigu ien tes ai de 
la  publicación de la ad jud icac ión  defin ir 
fcivá en el BO LETIN  OFICIAL. DEL E S
TADO

D entro  ¿le ios quince d ías sigu ien tes 
al de la  constitución  ele la fianza defini
tiva, el ad ju d ic a ta rio  deberá  fo rm alizar, 
m ed ian te  escritu ra  'pública., el eo^respon
d ien te  co n tra to  de ejecución de obras.

Las obras se in ic ia rán  d e n tro  cié los 
ocho dí£»s sigu ien tes a l de h ab erse  f i r 
m ado el a n te r io r  co n tra to , debiendo qu e
d a r  te rm in ad as  en u n  plazo de dieciocho 
(18) meses, a  p a r ti r  de) d ía  de  su co
mienzo.

I I I .— F orm a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lid ia d o re s  p re sen ta rán  la  docum en
tac ión  p a ra  p a r tic ip a r  en la  su basta-con
curso en dos sobres cerrad o s y lacrados, 
uno- de los cuales co n ten d rá  ia! p ro p u esta  
económ ica de la  obra, la cual podrá se r 
fo rm u lad a  por m edio del im preso  que a l 
efecto se fa c ili ta rá  en la J e fa tu ra  P ro 
vincial de la O bra  (D. S. P.>, y el o tro , 
los pliegos d em o stra tivos de las  re fe re n 
cias técn icas y económ icas y los sigu ien 
tes  docu m en to s:
' ].•■• Cédula p e rso n al del lic itad o r o, en 
su caso, del ap oderado  cuando  se t ra te  
de E m p resa s  o Sociedades.

2.° E sc ritu ra  de co n stituc ión  de ¿a So
c iedad  1 i catadora.

3 -  P o d er especial y  su fic ien te  p a ra  
con cu rrir  a  la subasta-concurso .

4.- R esguardo  de h q bei depositado  la 
fianza provisional en ia respec tiva  D ele
gación de H acienda o. en  su  caso, en la  
C a ja  G en era l de D epósito  de M adrid , a 
n om bre del In s ti tu to  N acional de ia  Vi
vienda.

5.° U ltim o recibo de la  con tribución .
6.° R ecibo justificativo  de e s ta r  a l co 

rr ie n te  en el pago de la cuo ta  sindical.
7.° D ocum ento  ac red ita tiv o  de que no 

ex iste  n in g u n a  de las in co m p atib ilid ad es 
estab lec idas por el R eal D ecreto  de 24 
de d iciem bre de 1928.

8.° D eclaración, y  en su caso com pro
ban tes, de que los m ate  ríales, a rtícu lo s 
y efectos que h a n  de se r em pleados en 
la ejecución de las obras son de p ro d u c
ción nacional. (Lev de 14 de  febrero  
de 1907))

9* Ju s tifican tes  de e n co n tra rse  a l co
rr ie n te  en el pago de las «primas y cuo
ta s  de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa e s ta rá  p resid id a  por el . De
legado S ind ica l P ro v in c ia l; como Voca
les, el Asesor Ju ríd ico  de la D elegación 
S ind ica l P rovincia l, S ec re tario  técnico  y  
A rquitecto  asesor de la Ó b ra  S ind ical clel 
H ogar, y un  re p re se n tan te  del In s t i tu to  
N acional de la V ivienda, y del ac to  d a rá  
fe el N ota río a  qu ien  por tu rn o  co rres
ponda.'

Los sobres que con ten g an  la s  proposi
ciones económ icas de los co n cu rsan tes  
rechazados (a rticu lo  61 del R eg lam en to  
de 8 de sep tiem bre  de 1939» se d e s u n irá n  
a n te  el N otario , p rocediéndose a  co n ti
nuación  a  la a p e r tu ra , a n te  dicho No
ta rio , de lqs sobres re s tan tes , a d ju d i
cándose la  ob ra  a la proposición m ás 
baja . De ex is tir  igualdad , se d ec id irá  m e
d ian te  sorteo.

El b a s tan teo  de poderes a cargo del 
licitador, se d ec la ra rá  p o r  un  le trad o  en 
e jercicio en C áceres o en  M adrid .

T erm in ad o  el rem ate , si no  h ay  rec la 
m ación, se devolverán a las lic itadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
docum entos p resen tados, re ten iéndose  los 
que se refie ran  a  la. proposición dec lara - ’ 
da  m ás ven ta josa .

Si en el pVizo señalado  no fu e re  cons
titu id a  la fianza definitiva, e?. ‘ad ju d ica-

t a r i o  p e rd erá  la fianza prov isional y se 
a n u la ra  la  ad ju d icac ió n  de ias obras.

E l co n tra to  de la obra  e s ta rá  ex en to  
del 90 por 100 de los derechos*, realeo *• 
tim bres corres pon d i e n te <

M adrid, 24 de m arzo de 1949.—El S e 
c re ta rio  general, Angel Segura.,

554-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL-

H abiéndose ex trav iad o  le fa c tu ra  ú*  
im posición de un  depósito  co n stitu id o  en  
esta D elegación C e n tra l con los n ú m e
ros 207.996 de e n tra d a  y 68.092 do reg is
tro , se hace  publico pa ra  conocim ien to  
de las á ijto rídadex  ju d ic ia les  \  ad m in is
tra tiv as , en el  caso de  que por d isp o 
sición de las m ism as ex istie ra  a lg u n a  re 
lación sobre el expresado  depósito , en 
la in te ligencia  de que, tran scu rrid o s  q u in 
ce d ías  desde ia  publicación cíe este  a n u n 
cio en el B O LETIN  O F IC IA L .D E L  E S
TA D O  y en o. «B oletín Oficial» ele ia 
provincia sin reclam ación  a lguna , se p ro 
cederá a la expedición de lá  fa c tu ra  ex- 
traviadp, v a  ía devolución del depósito  
de que se tra ta .

M adrid , 26 de  m arzo  de 1949.—El De
legado C e n tra l de H acienda, E nrique  E s 
teb a n  R odríguez,

767—0 ,
BARCELONA

I n t e r v e n c i ó n
H abiéndose padecido  e rro r en io in se r 

ción del an u n cio  3.537-0., pub licado  en 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  n u 
m ero  245, co rresp o n d ien te  a l d ía  1.° de 
sep tiem bre  de 1944, p á g in a  3392 de  su 
an ex o  único, se rectifica  en  el sen tid o  
de que donde dice «245891/1» debe decir 
«345891/2».

PO N TEV ED RA
Secretaría de Contrabando y Defrau

dación

C É D U L A  D E  C IT A C IÓ N

C onvocada por el lim o. S r. D elega
do de H acien d a  en esta  p rov incia  J u n 
ta  A d m in is tra tiv a  p a ra  el d ía  29 de  ab ril 
d e  1949 v h o ra  once de la  m añ a n a , con 
el fin  de ver y fa lla r  el ex ped ien te  de  
d e frau d ac ió n  nú m ero  690 de 1948,' que se 
le sigue a  Luis dos S a n to s  T erro so  y 
o tro s po r ap reh en sió n  de p lan c h as  de 
p lexiglás, e fec tu ad a  en Vigo el d ía  24 de  
ju lio  de 1948 p e r Agentes, de) C uerpo  G ^  
iie ra l de Policía.

Lo que se publica en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim ien to  
ael e n c a n a d o  en d icho expedien te , M a 
nu e l da S ilva, portugués, cuyo ú ltim o  do
m icilio  conocido es L a G u a rd ia  (P o n te 
v ed ra ), por si desea a s is tir  a  d icho  acto, 
adv irtién d o le  de su derecho  a  la  a p o r
tac ió n  de todo m edio  de p rueba y oí 
d e  n o m b ra r  Vocal que le rep resen te  en 
el seno de la  J u n ta ,  deb iendo  re ca e r eí 
n o m b ram ien to  * en persona  que conste  
m atricu lad a  com o co m erc ian te  o in d u s
tr ia l  en esta  p laza m ás de c inco añ o s 
y p a r tic ip a r  el n o m b ram ien to  a l ilu stri 
sim o señor D elegado a n te s  de  la celeb ra 
ción de la J u n ta :  do lo co n tra rio , se én- 
fen d erá  que re n u n c ia  a su derecho, y le 
re p re se n ta rá  el Vocal designado  por la 
C á m a ra  de Com ercio. T am b ién  puede 
n o m b ra r  persona que en su nom bre  com
parezca  a esta Ju n ta , pero  en este  caso 
d eb erá  a c re d ita r  el m a n d a to  con a u to r i
zación de usted , d esig n ad a  a  su  favor.

P on tev ed ra , 25. de m arzo dé 1949.—E l 
S ec re ta rio  de  la  J u n ta  ’<ileg ib le).--V isto  
bueno, el D elegado de H ac ien d a  (ilegi
ble). *

771—O.

Convocada por el limo. Sr, Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta Ad
ministrativa para el día 29 de abril y
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hora once de la m añana, con el fur de f .ver y fa llar el exped iente de defrauda- ! ción núm ero 78 de 1949, que .se le si- ' gue a E m ilio  B udiño y otros por desc i- j brim iento de m ateria l plástico, efectu ad o i en Vigo el día 22 de enero de 1949. ¡

Lo que se publica en el BOLETIN O PI- i CIAL DEL ESTADO  para conocim iento ¡ d e los encartados en d icho expediente, • G ustavo G onzález Pérez, taberna «Maxi», | M adrid; Enrique Pardo, O porlo (Portu- I g al); Ram ón Cordovés Rodríguez, Vigo; i Julio  C astro Tabuas, calle C aneeleiro, nú- í m ero 36, Vigo: Julio  Soler Vilaboa, Vigo; ; P erfecto  Pardo G iráldcz, calle Ponee de í León, núm ero 11, Madrid: E m ilio Bltdi- ¡ ño, C angas P ontevedra), por si desean j a sistir  al acto  de la Junta, ad v in ien d o - i le s  de su derecho a la aportación de to- ; do m edio de prueba y el de nom brar Voca*l que les  represente en el sen o  de ¡ la  Jun ta, debiendo recaer el nom bram ien- | to  en persona que con ste m atriculada ; com o com erciante o industria l en esta  j plaza m ás de cin co  años, y participar el ¡ nom bram iento al lim o. Sr. D elegado .a n te s  de la celebración  de la Junta; de to contrario, se entenderá que renuncian  a su derecho y les representará el Vocal designado por la Cám ara de Comercio. T ám bién pueden nom brar persona que en su nom bre com parezcan a esta Jun ta, pero en este caso deberá acreditar el m and ato  con autorización de usted, 
designada a su favor.

Pontevedra, 24 de m ar/o  de 1949.- El Secretario  «ilegible).--V ." B . \  el D elegado P residente 'ilegible;).
7 7 0 - 0 .

ADMINISTRACION I>E RENTAS 
PUBLICAS •'
LOGROÑO

E d ic t o
En el exped iente incoado por la In spección de H acienda en 4 de febrero  de 1947 contra don Juan M anuel T ejada  y M anso de Z úñiga por tarifa prim era, concepto 1 (conservas) de la C ontribución de U sos v 'Consumos, correspondiente a los años 1945 y 1946 por la fábrica  que ten ia  en C alahorra, esta  A dm inistración de R en tas Públicas, previa fijación  de las bases tributarias por el Jurado  E special de V aloración, con fech a  14 de agosto  de 1948 d ictó  acuerdo calificando  el exp ed ien te de ocu ltación , girando liquidación por una cuota de 34.004,58 p esetas. M ulta igual al tan to  de la cuota, o sea  34.004.58 pesetas. T otal a ingresar  por el in teresado, 68.009,16 pesetas. ^
Lo que por resultar desconocido su a ctu a l dom icilio , ya  que h ab ién d osele  dirigido la notificación  a V itoria y * M adrid, ú ltim os dom icilios que se conocían  del citad o  contribuyente, no ha sido hallad o  por no residir en la actualidad , se 

\e, notifica ñor m edio del BO LETIN O F ICIAL DEL ESTADO , para que ‘ dentro  del plazo de quince d ías ingrese en las Arcas del Tesoro la can tidad  liquidada, advirtiéndole que si en el plazo de c in co días, a partir del sigu ien te al de la publicación de este edicto, acepta  la liquidación que anteced e, por com parecen cia  o por escrito renunciando a in terponer cualquier recurso, incluso el conten- cioso-adm inistrativo, le será condonada  au tom áticam en te las dos terceras par
tes de la  m u lta  im puesta.

S i no acepta  el fa llo  de la  A dm inistración podrá entab lar contra él recurso  ante el T ribunal E conóm ico-adm inistrativo  P rovincia l en el plazo de quince  
días.

Logroño^ 25 de m arzo de 1949.—E l  Ad
m inistrador de R entas^ Púbilcas,^Joaquín  
Casanovas. v

765-0. :

DELEGA! IONES DE INDUSTRIA
M A D R ID  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario: «Productos y C atalizadores Quími.cos», S. A.
D om icilio: Eras, 6, C arabanchel' B ajo  

• M adrid u
Objeto de la industria: F abricación  de m aterias p lásticas h alogenadas, productos interm edios, m asas ca ta líticas  e h idrógeno.C apital: 2.000.000 de p esetas.Producción: M asas ca ta lítica s de v an a dio, m olibdeno y titaneo, 360 toneladas.Anhidro itá lico , 72.Estea ratos, 120. /C loro-naftaleno, b ifen ilo  y otros prod u ctos, clorados, 72.
P reparados para im pregnación  de m adera. papel, tejidos, etc., d ieléctricos, im perm eabilizantes e ign ífugos, 96.Sosa y potasa  purísim a, 24.Acidos y a ldeh idos benzoico y salicílico, nafto-quinona, 12.
H idrógeno, 25 m etros cúbicos hora.E sta in dustria  em pleará m aquinaria  y  m aterias prim as nacionales.S e  hace pública está  petición  para que los industria les que se consideren a fec ta dos por la m ism a presánten  por d u p licado, d eb id am en te reintegrados, los escritos que estim en  oportunos, dentro d el plazo de diez días, en  la s o fic in as d e esta  D elegación  de Industria , S agasta , 14, M adrid. . .
M adrid, 22 de marzo" de 1949.*—El Ingeniero Jefe , L. López de M aría.1.476—0 .

ALBACETE
A m p l i a c i o n e s  m a q u in a r ia  d e  r e s e r v a  .
P eticionario: Don M iguel M oraga Va- lera, de A lbacete, calle S errano Alcázar, núm ero 60.O bjeto: Insta lar en su fábrica d e h arinas un m otor de reserva a gas-oil, de 30 34 H. P.C apacidad: S in  variación  alguna.S e  hace pública esta  petición  para que los in d u stria les que se consideren a fec tados por la m ism a p resenten  cu an tos  escritos estim en  oportunos, por duplicado y deb id am en te reintegrados, en las oficinas de esta D elegación  de Industria , plaza de G abriel Lodares, 3, dentro del plazo de diez días.A lbacete, 28 de febrero de 1949.— El In gen iero Jefe , L uis G arcía  Roco.1.492—0 .
P eticionario: D on Juan T rillo  Abad, de Ossa de M ontiel, ca lle del Cura, núm e

ro 19.Objeto: I is ta la r  un m otor a gasolin a  m arca Ford, de 17 H. P., en su industria de m olinería, com o reserva para el fu n cion am ien to  de la m ism a.C apacidad: Sin variación  alguna.La m aquinaria y m aterias prim as em pleadas son de procedencia nacional.Se hace pública esta  petición  para que .lo s  in dustria les que se consideren a fectados por la m ism a presenten  cu an tos  escritos estim en  oportunos, por duplicado y deb idam ente reintegrados, en las  oficinas de esta D elegación  de Industria , plaza de G abriel Lodares, 3, dentro del plazo de diez días.
A lbacete. 17 de m arzo de 1949.— P. El Ingen iero  Jefe, V. Santa-M aría.1.493 -  0 .

ALICANTE
A M PLIA C léN  DE INDUSTRIA

P eticion ario: D on C ayo S em pere Ji-m eno.E m plazam iento: O n i 1. Prolongación
J. A ntonio, s /n .O bjeto d n la  am pliación  industria: Ampliar una industria  de cordón gom a y h e rrería con la in sta lación  de 50 m aquin as de hacer cordón. M otores .011 un  1 total de 5 H .P ., eléc.

Producción: Cordón de gom a recuoier- to con. seda, 5.500 kilogram os año.E sta industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.S e h ace pública esta  p etición  para que los industria les que se consideren n /octa- dos presenten los escritos que estim en  oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  D elegación  de In dustria (G eneral M ola, ntim. 21>..A licante, 10 de m arzo de 1949.—P., el Ingen iero Jefe , F elician o  Mayo.7 4 3 -  0 .
BALEARES

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D on Juan Isern  Q uet- glas.O bjeto: Fabricación  de cuchillos, balanzas d e m ano y rom anas.P roducción: 12.000 cuchillos, 500 balanzas de m ano y 400 rom anas.E m plazam iento: Rufián, núm ero 19.P alm a de M allorca.E s t a . industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.S e hace pública esta petición  para que los in dustria les que se consideren a fectados por la m ism a presenten  los escritos que estim en  oportunos, en trip licado ejem plar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta D elegación  de Industria.
P alm a de M allorca, 22 de m arzo de 1949.—El Ingen iero Jefe, J. Marqués,1.490—0 .

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
P eticionario: D on R afae l N adal Va- quer.
Objeto: A m pliación de su taller c e  reparación de m aquinaria con un torno, de 2 in., una taladradora h asta  35 mm  , una  m áquina de aserrar m etales, unas m uelas, un m otor eléctrico  de 3 C, V. y uno  de reserva a gasolina de 5 C. V.Producción: T rabajos de reparaciónpor unas 50.000 pesetas anuales.E m plazam iento: A venida del C uatrode Septiem bre, núm ero 41. M anacor. .E sta  industria * em pleará m aquinaria  y m aterias * prim as nacionales,S e h ace pública esta petición  para que los industria les que se consideren a fectad os por la m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos, en trip licado  ejem plar, dentro del plazo de d iez  días, en las oficinas de esta  D elegación de I n dustria.P alm a de M allorca, 22 de m arzo de  1949 —El Ingen iero Jefe , J. M arqués. \1.491—0 . HUESCA

N u e v a  i n d u s t r ia
P eticionaria: D oñ a V alentina G uarga  M aurín.D irección: A ngüés (H uesca).Objeto de la industria: Instalación  ..de una línea trifásica  a 6.000 V. que, em palm ando en A ntillón, en la  lín ea;, de la Sociedad Española de C onstrucciones  Eléctricas, S. A., em palm a en Bespén con  la s de la interesada, con un a  longitud  de 3.037 m etros.Producción: T ien e contratada la com pra de 30 k ilovatios a la Sociedad Española de Construcciones E léctricas.Esta industria em pleará m aquinaria y  m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industria les que se  consideren a fectados por la m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos, v por duplicado, dentro del plazo de diez días, en  las oficinas de esta D elegación  dp In dustria, G eneral Franco, núm ero 22.Huesca, 26 de m arzo de 1949.—El In« geniero J efe  (ileg ib le).1.498—0 . J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: D on  Juan Avila Serrano. D om icilio: Villacarrillo. C alle Covadon- 

gá, núm ero 6.
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Objeto de la petición: Insta lar un ci
nem atógrafo de verano en Villacar: :11o, 
callo Méndez Núñez, sin niunero.

Producción: Películas a proyectar por 
tem porada: Unas 50.

En esta industria se empleará iiiaqt¡> 
naria nacional.

Se liaco pública esta petición para que 
los industriales que se consideren an cla
dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez, días los escritos por du
plicado y debidam ente reintegrados, que 
•estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 4.

Jaén. 23 de marzo de 19-19. - E! inge
niero Jel'e. F. López .Morales.

1.477 O.
M U R C I A .

I n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: «Eléctrica de la Vega de 
Murcia, S. A.», domiciliada en Murcia, 
calle Puerta Nueva, número 7.

Objeio de ia instalación: Llevar ener
gía eléctrica al caserío denominado «El 
Palmeral», del partido de Sangonera la 
Verde, término municipal de Murcia.

M aquinaria: Linea eléctrica a a lta  ten
sión, a 10.000 voltios, v centro de trans- 
íovulación de 10 KVA..

Todo adquirido en España,
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de O reas1.-

^M urc ia , 23 de marzo de 1949.—El In 
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

1.481—0 .

Peticionaria: D o ñ a  M ana Mochales
Romera, viuda de Asensio, con residen
cia en Huércal-Overa (A lm ena), calle cíe 
Enrique G arcía Asensio, número 2.

Objeto dé la instalación: Sum inistrar 
energía eléctrica a  un grupo moto-bom
ba cíe 20 caballos de potencia, para el 
reo-adío de una, finca de ,su propiedad 
denom inada «Alto Bordo», situada en 
Furias, térm ino municipal de Loro a )Mui-

°  Línea a alta  tensión, a 4 500 volUos, 
y centro de transform ación de 20 KVA.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados oor la 
misma presenten los esa* i tos oportunos, 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, an te  las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orea si- 
t  ̂ i
* Murcia, 23 de marzo de 1949.'- El In 

geniero Jefe, Fernando Tarrago.
1.482—0.

Peticionario: Don Antonio G uerrero
Iópez, con domicilio en Fuente-Alamo 
..Murcia;, linca denom inada «Las Suer- 
f^>- , . ,Objeto de la instalación: Electrifica
ción de un pozo para extracción de agua 
para  riego, en la finca denom inada «Mo
lino del Cura», de su propiedad, del tér
m ino de Puente-Alamo (Murcia.).

M aquinaria: Línea eléctrica a a lta  ten
sión y centro de transform ación de 10 
kilovatios-amperios a 4.500/220-127 voltios.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
mism a presenten los escritos oportunos, 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, an te  las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas 1.

Murcia, 22 de marzo de 1949.—El In 
geniero Jefe, Fem ando Tarrago.

1.483—O. ‘ •
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Adolfo Clem ente Lu
cas, con residencia en Murcia, Mariano 
Vtrg&ra, número X4L

Objeto de la mism a: Instala:/ una in
dustria en esta localidad para 'la fabri
cación de bovedillas para el forjadp de 
pisos a base de hormigón de cemento.

Producción: C u a t r o  ciernas bovedillas 
diarias.

M aquinaria y prime-ras m aterias nacio
n a le s /

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Oreas i tas. núm ero 10.

Murcia .24 de marzo de 1949.--El In 
geniero Jefe, Fernando Tarraga)

1.484--O.
VIZCAYA 

M e j o r a  m in d u s t r ia
Peticionario: S. A. Aurrera.
Domicilio: Berástcgui, 1, Bilbao.
Objeto de la m ejora: Perfeccionam ien

to dé la sección hidráulica de su indus
tr ia  de fabricación de tubos y m aquina
ria y m aterial de calefacción y abasteci
mientos de aguas, con la instalación de 
una m andrinadora y una mesa porta- 
piezas, de procedencia extranjera.

M aquinaria a im portar: Una m andri 
nadora con m ontan te  móvil perpendicu
la r al eje. con sus accesorios aproxim a
dam ente. 914.500 pesetas.

U na m esa porta-piezas rectangular, 
aproxim adam ente 162.100 pesetas.

Se hace pública ésta petición para que, 
tam o  los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
presenten los escritos que estim en opor
tunos. dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (G ran 
Vía, 45).

Bilbao, 23 de marzo de 1949.—El Inge 
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

744-0.

L ín e a  eléctrica de ajlta t e n s ió n

Peticionario: «Indumotal». Asúa (Viz
caya *.

O bjeto de la nueva instalación: Mon
ta je  de línea aérea trifásica a 13.200 V. 
desde el centro de transform ación qr la 
Cam pa (Asúa; al grupo de viviendas de 
Asúa.

Los m ateriales empleados serán le  pro
cedencia nacional. .

Se hace pública esta petición para  que 
todos los industriales que se consid -ren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  <íGran Vía, 
niunero 45).

Bilbao, 11 de marzo de 1949 —El In 
geniero Jefe, L. F. Tapia.

7 4 6 -0 .
ZAMORA 

N otas a n u n c io s

Peticionario: Don M anuel Rodríguez
Romo.

Domicilio: El Perdigón.
Objeto de la petición:. Ampliar una 

fábrica de ladrillos y tejas, m anual, con 
1a, instalación de una galletera y un elec
trom otor de 5 C. V., am pliando la  capa
cidad de producción en 70.000 ladrillos 
y 60.000 te jas curvas.

Esta industria em pleará elem entos y 
m aquinaria de producción nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los que se consideren afectados por la 
mism a presenten los escritos por dupli
cado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria  den tro  del pla
zo de diez dias, a  p a rtir  de la  publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 24 de m arzo de 1949.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.

L487—O.

Peticionario : Doña Eüsa Fer.vro G on
zález.

Domicilio: Zamora. C arretera  Ja la
Estación, 18.

Objeto de ia petición: Instalación de 
una fabrica de ovoides para uso domé."- 
lico, empleando una prensa accionada 
por electrom otor de 5 C. V., con una pro 
ducción anual de 1.000 toneladas.

Esta, industria em pleara «‘lomemos v 
m aquinaria de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios que .se consideren afectados por 1». 
misma presenten los escritos por u ap ir
eado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días, a pa rtir  de ia publicación 
del presente anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Zamora, 24 de marzo de 1949. Ei In 
geniero Jefe. A. Barrena.

1.488. O.
R kctifi cació n

El anuncio publicado en •; i número 75 
de este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO referente a línea de transporte  d¡* 
energía eléctrica entre Benavente y As* 
torga se rectifica en el sentido de que 
dicha linea es desde B enavente a León.

Zamora, 25 de m arzo de 1949.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.

1.488 —0 .

SU B D E LE G A C IO N E S D E  IN D U ST R IA
A L C O Y 

A m pliacio nes  dE in d u s t r ia s

Peticionario: Santón ja  Hermanos. C a
lió Em enza. niunero 67. Alcoy.

Objeto: In s ta la r en su fábrica de gé
neros de punto una m áquina circuíar 
S tibet núm ero 11, una circular de m a
ltosas de 13 pulgadas ;> tres m áquinas 
auxiliares de confección.

Producción: Artículos de géneros ele
punto, tales como cam isetas y urendas 
similares.

E sta industria em pleara m aquinaria > 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cados y debidam ente reintegrados los es
critos que estim en oportunos, dentro de i. 
plazo de diez días, en las oficinas de 
iá Subdelegación de Industria , avenida 
del G eneralísimo, núm ero 56.

Alcoy., 11 de marzo de 1949—El Ljge- 
liiero Jefe, Feliciano Mayo.

739- 0 .

Peticionario: Don Vicente Miro Nada'.. 
Calle Quevedo, núm eros 3 y 5, Alcoy.

Objeto: In s ta la r un  tom o m ecánico de 
3,30 m. en tre  puntos en la sección de 
m áquinas herram ien tas de su taller de 
fundición y construcción d* m aquinaria.

Producción: Con la am pliación se lo 
g rará  term inar anualm ente las m áqui
nas cardas m echeras de correínes.

E sta  industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a n  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por dup li
cados y debidam ente reintegrados los es
critos que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
j? Subdelegación de Industria , avenida 
del Generalísimo, núm ero 56.

Alcoy, 11 de m arzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

740—0.
. P er fec c io n a m ien t o  de n d u s t r ia

Peticionario: D on José Sebastiá Coves. 
Calle San Luis, núm ero 26. Vergel.

O bjeto: In s ta la r  en su fábrica de ja 
bón , un  troque autom ático, una cuba de 
purificación de grasas, un generador de 
vapor y una cám ara frigorífica para  con
servación del jabón.

Producción; Jabón común en cantidad
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no depende de los cupos que se le asignan.

Esta industria empleará maqiim¿u*¿a y 
materias primos nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
"os industriales que se consideren afee- 
rodos por la misma presenten por du- 

* plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez chas, en las oficinas 
de la Subdelegar ion de Industria, ave
nida. del Generalísimo, número c6.

Alcoy, 11 de marzo de 1940. El In
geniero Jefe. Feliciano Mayo.

741 -O .
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cinc Avenida de Ai coy, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar una nueva sala de 
cinematógrafo en la avenida José An
tonio -chaflán Puente de San Jorge), de 
Alcoy.

Esta industria empleará •maquinaria y 
materias primas nacionales.
* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
¡ados por la misma presenten por dupli
cado v debida mente reintegrados los es
critas‘ que estimen oportunos^ dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcov, 11 de marzo de 1949.—El In- 
■̂ ■nierb Jefe, Feliciano Mayo.

742—O. *___________________

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

Sección de aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
las peticiones que se reseñan en las si
guientes notas: '

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Suñér García.

Cantidad de agua que se pide: 15o li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Azarbe de la Violada.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Almudévur (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
772-0.

Nombre dei peticionario: Doña Agus
tina Ardanaz Redín y otros.

Cantidad de agua que se pide: Treinta 
y cinco litros por segundo.

Corriente de donde lia de derivarse; 
Rio Ira ti.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: ürraul Bajo (.Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
773-0.

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Peralta (Navarra).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

> Río Arga.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Peralta (Navarra).
7 5 7 -0 .

Nombre del peticionario: Alcalde de 
Nájera.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento.

Cantidad de agua que se pide:. Vein
tiún litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Najerilla.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Nájera (Logroño).

758—O.

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Marcilla (Navarra).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
, Cantidad de agua que se pide: Cien.li
tros por segundo.

 Corriente de donde ha de derivarse
I Río Aragón. \

Término municipal en que indica.ñu !
¡ las obras: Marcilla fi Navarra*. ;
1 De conformidad con lo dispuesto en <>l \
l artículo 11 del Real Decreto-ley núme- | 
j  ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado i  
i por el de 27 de marzo de 1931. y disposi- j  
i ciones posteriores concordantes, se abre 1 

un plazo, que terminará a las trece ho- j 
í ras del día en que se cumplan treinta ' 

naturales y consecutivos desde la fecha ¡ 
¡ siguiente, inclusive, a la de publicación i 
I de los presentes anuncios en el BOLE- 
; TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas, hábiles 
| de oficina, deberán ios peticionarios pre- 
í  sentar en las oficinas de esta Confede- 
| ración, sitas en Zaragoza., avenida dei 
i General Mola, número 26, el provecto 
1 correspondiente a las obras que tratan 

de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos piazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objetp que las peticiones que se 
anuncian o sean incompatibles con ellos. 
Transcurrido el plazo fijado, no se* admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura do proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

i antes citado, se verificará a las diez 
! horas del primer día laborable siguiente 
| al de terminación dei plazo de treinta 
■ dias antes fijado, pudiendo asistir al a o  
¡ to todos los peticionarios y levantándo

se de ello el actá que prescribe dicho 
¡ artículo, que será suscrita por los mis- 
* mos.
¡ Zaragoza, 23 de marzo de 1949.—El in- 
i geniero Director adjunto, F. Fernández.
1 759—O.

DIRECCIÓN EXPROPIACIÓN

Obra; Pantano de Tosa (variante ú*- 
la carretera de Jaca a Sangüesa. Tro/*- 
segundo. Tramo quinto).

Término municipal; Sigues.
Anuncio

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
29 de septiembre de 1948, al efecto de 
que .se íes aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el procedimiento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esia Dirección la fecha del 12 de abril 
próximo. v hora de las diez, para pro
ceder sobre el terreno al levantamiento 
de las actas previas a la. ocupación de 
las fincas del citado término municipal, 
afectadas por las mencionadas obras y 
comprendidas en el expediente reseñado 
al .principio.

En consecuencia, se advierte a los pro» 
píetenos que se relacionan a continua
ción, así como a las Autoridades munl 
cipales y demás personas que por dispo
sición legal hayan de concurrir a los ex
presados $cu>s, que deberán constituirse 
en los inmuebles afectados el día y. hora 
eme antes se citan y que podrán hacer 
uso de los derechos especificados al efec
to en el artículo 4.° de la referida Lejío

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 3/- de la misma Ley.

Zaragoza, 23 de marzo de 1949l—Ei Irh 
gen i ero Director, M. Echeverría.

760-0 .

RELACION QUE SE CITA

N ú m e r o
de

o r d e n
PROPIETARIOS

Vecindad
Clase 

de
f i n c a

P a r t i d a  
en que r a d i c a n

1
2  

S 3
4
5 
tí

Salvador Ara Arbizu ..........
Mariano Bellón Alastuey ..........
Maximino Lampérez Ara .........
Rafael Iglesias Sanz ............. .
Ayuntamiento de Sigiles .........
Severiano Landa o Aurelia Ca

rrera Vera ...............................

6...................*
* . -Sigues ...... o.
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ...........
jldem ...........

jldem ...........

Cereales .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ¡ .......... .
Idem ...........

Las Goteras.. 
Votano.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

 Concesión se aguas públicas 
Habiéndose formulado en estos Servi

cios hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Fábrica de 
Hielo La Unica, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada»,.

Clase de aprovechamiento: Hidráulico, 
con destino a refrigeración y demás usos 
de fábrica de hielo.

Cantidad de agua que se pide: Tres 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Miño.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Orense.

De conformidad con lo/ dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decretoley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do pqr el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, iñclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina/ deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, ritas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto

correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con éL Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia pon los pre
sentados *

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ames citado, se verificará a h(s trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Oviedo, 23 (le marzo de 1949.—El In
geniero Director (ilegible).

749 -O

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
CORDOBA 

AN U NCIO DE CONVOCATORIA DE CONCURSO
•para formar relación ele aspira?l¿es, en 
número de veinticinco, para cubrir las 
vacantes que se produzcan en la cate
goría de Capataces de entrada .del Cuer* 
po de Camineros del Estado*en .esta pro* 

viuda
De conformidad con los anuncios ya • 

miblicados abriendo el reglamentario nlâ
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v.ó de presentación de peticiones para I 
tomar parte en el referida concurso, y 
de acuerdo con lo que se dispone en el | 
articulo séptimo del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Camineros del Esta
do, aprobado por Decreto de 23 de julio 
de 1943, se hace constar haberse fijado 
el día 4 de mayo próximo, a las diez 
horas y treinta minutos, en el local de 
esta Jefatura de Obras Públicas, sita en 
,1a . calle Duque de Fernán Núñez, núme
ro 1, de esta capital, para llevar a cabo 
los correspondientes exámenes ante el 
Tribunal compuesto por el Ingeniero Je
fe que: suscribe: Ingeniero don Jerónimo 
Martín Peñasco y. Ayudante don Anto
nio Gómez Aguado, que actuará como 
Secretario.

La relación de los individuos cuyas 
peticiones han sido admitidas es la si
guiente:
1. Rudesindo Cuenca Aguilera.
2. José Dios Gutiérrez.
3. Francisco Gómez Mengíbar.
4. Francisco Castilla Casado. 
f>. Juan Rivas Mendoza.
6. Antonio Jiménez Torres.
7. JBártolomé Jurado Cáceres.
8C José Sabariego Moreno.
9. José Fernández Salce.

19. Francisco Povedano González.
11. .Manuel Alcalá Bejarano Lama.
12;.. Ildefonso Cano Bonoso.
13< José Díaz Marcos.
14. . Antonio Gálvez Alcalá.
15. Isidoro. Reina Muñoz.
16. Miguel Avila Avila.
17. Diego Galindo Carmona.

• 18. Juan Manuel Sánchez Ruiz.
ID. Bernardino Madrid López.
20. Ramón Gómez Ramírez.
21. Lucio Fernández Romero.
22. Manuel Varo Galisteo.
23: Nicolás Luque Ortiz.
24. Joaquín Carmona Benavides.
25. Pablo Algaba Villarreal.
26.. Francisco Rodríguez Liñana.
2 7 . .Francisco Tariva Bürrueco.
28 Rafael Sauce Pastrana.
29. Adriano Pinillos Alba.
20. Francisco Cruz Henares.
31.. Antonio Sepitfveda Rodríguez. •

' 32... José Vázquez Merino.
33. Antonio Martín Reyes.
34. Miguel Reina Labrador.
35. Andrés León Hidalgo.
36; Rafael Beltrán Rojas.
37-. • Eduardo Trillo Marín.
38. Alfonso Moyano Campillo.
39: Antonio García Delgado.
40: Alfonso Almirón Castilla.
41; Juan Sánchez Rodríguez.
42. Francisco Jaén Borrego.
43. Joaquín Alcántara Navarrete.
44. • Antonio Reyes Cerrillo.
45. Rafael Cruz León.
46. Juan Corona Jurado. .
47. - Rafael Corona Jurado. x  
48: ' Juan Maraver Romero.

Lo que en cumplimiento de cuanto se 
previene en el indicado artículo séptimo 
del repetido Reglamento se publica en 
este periódico oficial para general cono- . 
cimiento.

Córdoba, 26 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Pedro Fernández de Sen
tadla.

763-0.
LERIDA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Habiendo transcurrido más de un año 
desdé la fecha del último trámite del 
expediente promovido por la Sociedad 
Ibérica del Azoe en solicitud de autori
zación para cruzar la carretera de Ma
drid a Francia con dos tuberías de hie
rro y con una línea de transporte de 
energía eléctrica, esta Jefatura, de con
formidad coft lo prevenido en el artícu
lo I.° del Real Decreto de 15 de febrero 

#de T913, ha resuelto declarar caducado 
dicho expediente.

I Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso-admihistrativo 
ante el Tribunal provincial de esta ju
risdicción, en el término de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la pu- 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real Decreto.

Lérida, 24 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe. F. Cabredo.

764-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALBACETE

Se convoca concurso para proveer una 
plaza de Auxilar Secretario del Museo 
Arqueológico Provincial, cuyas bases han 
sido publicadas en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspondiente al día 
de hoy, con el número 36.

Albacete, 25 de marzo d-e 1949.—El Pre
sidente accidental, Herminio Picazo.--El 
Secretario, Gregorio H. de Torralba.

549— 0.
GRANADA 

ANUNCIO DE CONCURSO
En el «Boletín Oficial de la provincia 

de Granada», en su número 68, corres
pondiente al día 25 de marzo actual, apa
rece anuncio de concurso para proveer 
de «Utensilios, medicamentos y ortopedia» 
necesarios a los Establecimientos benéíi- 
.cos provinciales.

Granada, 26 dé marzo de 1949.̂ —El Pre
sidente, Ramón Orti.—El Secretario, Ma
nuel Amaro.

557-0
LOGROÑO

Aprobados por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria y Excma. Diputa
ción Provincial de Logroño los proyectos 
de construcción de edificios con destino a 
Escuelas en Nájera, Entrena, Arnedo y 
Hormilleja (Logroño),. acogidos al conve
nio establecido con el Estado por Decre
to de 27 de junio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de julio), 
se sacan a subasta la ejecución de las 
obras al principio reseñadas, en las con
diciones siguientes:

Nájera.— Un edificio con destino a Es-' 
cuelas Graduadas, con cuatro secciones 
de niños, cuatro de niñas, una de párvu
los y dependencias reglamentarias. El 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de novecientas ochenta y nueve 
mil ochenta y cinco pesetas con veinti
cinco céntimos (.989.085,25 ptas.) Fianza 
provisional, 19.781,70 pesetas. Fianza de
finitiva, 39.563,40 ptas.

Entrena.—Un edificio con destino a cin
co Escuelas Unitarias, Presupuesto de ¡ 
contrata: trescientas sesepta y cuatro 
mil ochocientas sesenta y dos pesetas 
con ochenta y nueve céntimos (364.862,89 
pesetas). Fianza provisional, 7.297,25 pese
tas. Fianza definitiza, 14.594,50 pesetas.

Arnedo.—Un edificio con destino a Es
cuelas Graduadas, con seis secciones para 
niños y seis para niñas. Presupuesto de 
contrata: ochocientas treinta y seis mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas con 
veintidós céntimos (836.866,22 ptas.) Fian
za -provisional, 16.737,32 pesetas. Fianza 
definitiva, 33.474,64 pesetas.

Hormilleja.—Un edificio con destino a 
dos Escuelas Unitarias. Presupuesto de 
contrata: ciento setenta1 mil trescientas 
sesenta pesetas con ochenta céntimos 
(170.360,80 ptas.) Fianza provisional, pese
tas 3.407,20. Fianza definitiva, 6.814,40 pe
setas.

Las fianzas provisionales necesarias 
para concurrir a cada una de estas su
bastas, se ingresarán en la Depositarla de 
la Excma. Diputación Provincial de Lo
groño o Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, en me
tálico o valores del Estado o en Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

Las obras darán comienzo dentro del

térm ino de quince días, a contar desde la 
fecha en que se comunique al remata ni!* 
la adjudicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de dieciocho meses a -partir 
de la misma fecha.

Los proyectos, pliego de condiciones y 
demás, se hallarán de m anifiesto en ia 
Dirección General de Enseñanza Primaria 
del M inisterio de Educación Nacional 
(Construcciones Escolares» y en la Secre
taria de la Excma. Diputación Provincial 
de Logroño, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones, redactadas conform e 
al modplo que se inserta a continuación, 
podrán presentarse durante veinte días 

; naturales, contados a partir del siguiente 
i a aquel en que se publique este anuncio 

en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
en la Secretaría de la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño o en la Bireccion 
General de Enseñanza Primaria (C ons
trucciones Escolares).

Las proposiciones se presentarán por 
separado para cada una de estas obras.

La apertura d í  los sobres se verificará 
; a las doce horas del día siguiente a los 
¡ treinta transcurridos, a contar de la 1>-■ 
á cha en que aparezca el presente anuncie», 

en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
en el despacho del señor Presidente de 

I la Excma. Diputación Provincial de Lo
groño. y la subasta será adjudicada defi
nitivam ente por el M inisterio de Educa
ción Nacional.

Logroño. 28 de marzo de 1949. El Pre
sidente, Agapito del Valle.

M o d elo  d e  p ro pos ic ión
Don ............, vecino de ............  provincia

de ............  calle de  ....... núm.................
con cédula personal núm ................  entera
do del anuncio publicado en el BOLETIN
O FICIAL DEL ESTADO del día ...........
de ...........  de 1949 bien penetrado del pre-
sirpuestp. pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económ icas y sociales 
que se exigen para la adjudicación en 
pública uibasta de las obras de construc
ción de ........... . se com prom ete a tom ar a
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 

t de ...........  (aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendo que sera desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula».

Asimismo ce com prom ete a que las re
muneraciones minimas que i^ n  de perci
bir los obreros de cada oficio  y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
autorizadas, no será inferior a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

. Fecha ...........
(Firma)

561—O.
M URCIA

La Comisión Gestora de esta excelen
tísima Diputación Provincial, en sesión 
celebrada el día 4 del actual acordó con-" 
ceder el plazo de un mes, para que du
rante el mismo lps aspirantes que han 
solicitado tomar parte en el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza 
de «Cirugía General y de Urgencia», y 
cuya convocatoria fué publicada en* él 
«Boletín  Oficial» de la provincia de Mur
cia del día 11 de enero últim o v en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO del 
21 de febrero siguiente, puedan comple- • 
tar, aquellos que no lo hubieran hecho, 
la docum entación correspondiente.

Lo que se hace público en este perió
d ico oficial para que durante el citad o  
plazo, que se. entenderá a contar del día 
siguiente al de la publicación del anun- ’ 
ció  en el BOLETIN O FICIAL DEL ES- . 
TADO, los interesados presenten las do
cumentaciones de • referencia-en  la Secre-
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taria de la Exorna. Diputación Provincia.] 
de Murcia.

Murcia, 20 de marzo de 1949.—El Pre
sidente, Dionisio Alcázar.—P, A. de la 
C. O., el Secretario, Luis Luna,

543—O,
ORENSE

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, en contra, se procederá a ,*e*ebrar 
la. subasta para, las obras rio reparación 
de explanación y firme y riego superfi
cial asfáltico, desde el comienzo asta el 
punto kilométrico 1,200 del camino veci
nal que va desde Ja carretera de Orense 
& Portugal a Puente Lebrona, cuyas ooras 
habrán de realizarse con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas expuestas en la Secretaria de 
esta Corporación, señalándose como tipo 
la cantidad de cien mil doscientas ochen
ta y ocho pesetas con cinco céntimos.

El acto de subaste, habrá de celebrarse 
él primer día hábil, una vez, transcurrido# 
el plazo de veinte días hábiles también, 
que empezará a contarse desde el -fluien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
La Mesa se constituirá a las doce en el 
salón de sesiones de la Exema. Diputa
ción Provincial y estará formada, oor el 
¿señor Presidente y el señor Gestor de
signado para la, 'asistencia al acto, del 
cual dará fe el Notario a quien corres
ponda. Las proposiciones podrán ser pre
sentadas en la Secretaría de D Corpora
ción. de diez a trece horas, hasta la vís
pera del día do la- subasta.

El depósito provisional será el dos por 
ciento de la cantidad señalada como upo, 
debiendo elevarlo hasta el .uatro por 
ciento, en calidad de fianza definitiva, el 

' rematante a quien se adjudique la su
basta.

La Diputación abonará el importe de 
las obras conforme vayan siendo p esen- 
tadas las certificaciones facultativas de 
las mismas.

L os'lidiadores que acudan a la. subasta 
isn nombre de otros presentarán sus po
deres ba.stanteados por el Letrado Asesor 
de la Excma Diputación.

Modelo de proposición
Don  vecino de  con domicilio

en  se compromete a ejecutar por la
cantidad de  pesetas (en letra) las
obras de reparación de explanación y fír
me y riego superficial asfáltico, desde su 
comienzo hasta el puntó kilométrico 1,200 
del camino vecinal que va desde la ca
rretera de Orense a Portugal a Puente 
Lebrona, y a cumplir todas las condicio- 
3¡¡és económicas y facultativas de las que 
tiene pleno conocimiento. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
mínima* por jornada legal y horas ex
traordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones de ín
dole social en vigor.

(Fecha y firma.)
Orense, 21 de marzo de 1949.—El Pre

sidente, Arturo Pérez Serantes.* 545—O.
t? ----------------------------   — ---------------- --------------------- ;—  ---------------------------------- — ,— —

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Cecreta ría  (S e c ció n  de G o b ie r n o  in t e r io r  
y  p e r s o n a l )

. Por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente, de 2 de febrero de 1949, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de iguál fecha, y con la debi
to  autorización de la Dirección General 
de Administración Local, por el presente 
se convoca concurso para proveer la 
plaza d e 'O ficia l Mayor de Intervención 
del Ayuntamiento de Madrid, con suje
ción a las Bases publicadas íntegramen
te en el «Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid», correspondiente al día 28 del 
«actual mes de marzo y expuestas en

• ^  tablón de edictos de Xa primera Casa 
ííonsistoriaL

Dicha plaza está dotada con el haber 
cíe 23.000 pesetas anuales.

Podrán tomar parte en el concurso 
iodos aquellos Interventores ele fondos 
de la Administración Local, que. figuran
do en el respectivo Escalafón, pertenezcan 
a las categorías especial y primera; ao 
tengan más de cuarenta y cinco años de 
edad el día de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y cumplan además las condi
ciones que resultan de los documentos 
exigidos. El tope máximo de cuarenta y 
cinco años no afectará a los que ya sean 
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, quienes, siempre que reúnan las 
demás condiciones exigidas, podrán to
mar parte en el concurso, cualquiera que 
sea su edad.

Las instancia^, dirigidas ai excelentí
simo señor Alcalde-Presidente, se presen
tarán en el Registro General del Ayun
tamiento, en las horas hábiles de oficina, 
durante él plazo improrrogable de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. A ellas 
habrá que acompañar los documentos si
guientes: resolución de la Corporación 
local o Colegio profesional que le haya 
depurado favorablemente en relación con 
el Movimiento Nacional; certificación 
dei Registro civil que pruebe la edad del 
.solicitante; hoja de servicios como fun
cionario dei Cuerpo de Interventores de 
Administración Local, autorizada y cali
ficada por el Presidente de la Corpora
ción en que los haya prestado; declara
ción jurada comprometiéndose a no to
mar parte en concurso del Cuerpo de In
terventores hasta que hayan transcurrido 
dos años desde su designación, caso de 
ser nombrado Oficial Mayor de Interven
ción, y cuantos méritos consideren opor
tunos alegar: dos fotografías, tamaño
carnet, y el oportuno justificante de lia- 
haber satisfecho en la Depositaría de la 
Villa, en concepto de derechos, la canti
dad de cincuenta, pesetas,

Madrid. 31 do marzo de 1949.—El Secre
tario general. M. Berdejo.

1.552—O.

CHICLANA DE LA FRONTERA 
A n u n c io  de su b a s t a -c o n c u r s o

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
•Pleno la enajenación de un trozo de te
rreno-solar, perteneciente a los bienes de 
Propios de este Ayuntamiento, para la. 
construcción en el mismo de una safb 
de espectáculos dedicada a cine y tea
tro, se anuncia la oportuna subasta-con
curso. conforme al pliego de condiciones 
que se encuentra a. disposición de los li
cita dores en la Secretaría Municipal, una 
vez cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924. sin que se haya presentado recla
mación alguna.

Tipo de la subasta-concurso: A la al
za de 150.000 pesetas (ciento cincuenta 
mil pesetas).

Fianza provisional: 7.500 pesetas.
Fianza definitiva: El quince por cien

to de la cantidad en que se remate. .
Plazo de presentación de proposiciones: ¡ 

Durante veinticinco días hábiles, a con- ! 
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Apertura de pliegos: A las once horas 
del siguiente día hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de los 
mismos, efectuándose en la Casa Con
sistorial bajo la Presidencia del Alcalde 
o  Teniente de Alcalde en quien delegue.

Requisitos exigidos: Las proposiciones 
se presentarán en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador, con arreglo al 
modelo que al final se inserta, debiendo 
ir reintegradas con póliza de la clase 
correspondiente y acompañadas de pro
yectos y Memorias de las obras del cine- 
teatro que se ha de construir.' autoriza
dos. éstos por ¿a firma do un Arquitecto

A tocio pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado resguardo acre
ditativo 'de hab°?* depositado en la. Caja 
Municipal la fianza provisional, y en el 
■sobre qim óontenga la proposición, y en 
ei anverSb^del mismo, deberá hallarse es
crito lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta- 
I concurso para la venta <íe un trozo de* 

terreno-solar, situado en la. prolongación 
del paseo José A n to n io , de esta loca* 
iidaa. para construir en él una sala de 
espectáculos dedicada a cine y teatro.»

Si ia proposición se verificase por po
der deberá ssr bastan teado por cualquier 
Letrado en ejercicio.

Las obras empezarán como máximo a 
los dos meses de hecha ia adjudicación 
definitiva y deberán estar terminadas al 
año de su comienzo.

Chiclana de la Frontera, 23 de maráo 
de 1949--E l Alcalde-Presidente (ilegible)*

Modelo íle proposición
Don ...... . vecino de con domici

lio en la calle  ..... núm......... . enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO fecha ......  de..
..., se obliga a ia adquisición dei trozo de 
terreno-solar, sito en la prolongación dei. 
paseo José Antonio, para la construcción 
en él de una sala, de espectáculos dedi 
cada a 1 cine y teatro, en la cantidad de
pesetas  ..... 7 en Ietj;a), aceptando todas
las prescripciones déi pliego de condicio
nes que sirve de base para esta sobaste 
concurso.

(Focha y firma del proponen te ,v
550—0-

SAN A^ENSIO (LOGROÑO)-
ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

El Ayuntamiento de San Asensio (Lo
groño) * anuncia la subasta-concurso dt* 
las obra.s de construcción de seis vivien
das con sus correspondientes anejos, acó-., 
gidas a los beneficios del régimen pro
tegido dei Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Los datos principales Y' plazas de i& 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma son los que seguida
mente se indican:

I ,—Datos de Ui subasta-concv.rso
El proyecto de 1a, edificaciones prote

gidas ha' sido i-edactado por el Arquitec
to don José Mana Carreras Yalletish.

El presupuesto de contrate asciende a- 
la cantidad de trescientas setenta y seis 
mil cuatrocientas .setenta y dos pesetas 
con ocho céntimos ( 376.472,08 pesetas;.

La fianza provisional que para parti
cipar, en ia subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Genera) 
de Depósitos de Madrid, o en la respec- ' 
tiva Delegación de Hacienda, en la Cuen
ta especial de Tesorería del In stitu to ' 
Nacional de la Vivienda, es de siete mil 
quinientas veintinueve pesetas con cíii" 
cuenta céntimos (7.529,50 pesetas).

La fianza definitiva que ha de consté 
luir el adjudicatario, una vez cerrado ei. 
remate asciende a la cantidad de quince 
mil cincuenta y nueve pesetas <15.05*  
pesetas >.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a #la su

basta-concurso se admitirán en la Se 
«retaría del Ayuntamiento de San Asen
sio. en las horas hábiles de oficina, du 
rante veinte días' naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICÍAL» DEI, 
ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, ei pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego. de condicio • 
nes económico-jurídicas generales y p a r
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la misma Se
cretarte. y en Instituto NacxoiaaX de
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Vivienda en ios dias y horas hábiles de 
oficina.
'• La apertura de ios sobres se verifica
rá en ei Ayuntamiento de San Asen
j o  al día siguiente de quedar cerrado 
ei plazo de admisión de los pliegos.

La fianzá definitiva deberá ser depo
sitada por ei adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Délegación de Hacienda, en la 
Cuenta Especial de Tesorería dei Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los ocho 
.días siguientes al de haberse firmado el 
anterior contrato, debiendo quedar - ter
minadas en un plazo de doce meses, a 
.£)artifr del día de su comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los Imitadores presentarán ia docu

mentación para participar en la subasta- 
cbncurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá ia 
-propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
t o  se facilitará en la Secretaria del Ayun
tamiento, y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 

* económicas y- los siguientes documentos: 
; 1. Documento de identidad personal 
: del licitadpr o, en su caso, del apode
rado, cuando se trate de Empresas o So
ciedades.

2.' Escritura de constitución de la So
ciedad iicitadora.

3. Peder especial y suficiente para con
currir a la subasta-concurso.
/  4. Resguardo de saber depositado la 
fianza provisional en la respectiva-Dele
gación de Hacienda o, en.su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre de Instituto Nacional de la Vi
vienda. .

5’ XJltimo- recibo de la contribución.
6. Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7. Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
‘incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8. Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución* de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9. Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo- 
$asvde los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el Al
calde o Concejal en quien delegue, el 
Secretario de la Corporación y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe un Nota
rio en ejercicio en el partido de Haro.

Los sobres que contengan las proposi
ciones ‘económ ica ! de los c&ncursanes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8' de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudi
cándose .la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay re
clamación* se devolverán a los licita- 
dóres los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose di que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.
/  Si en el plazo señalado no fuere eons- 
fótoída 1* fianza definitiva. «1 adjudica*

tano perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrata de la obra estará exento 
dei 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos ai Es
tado en las certicaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

San Asensio, 25 de marzo de 1949.—Ei 
Alcalde, Natalio Villaro,

546-0. * ¡

SANTA CRUZ DEL VALLE (AVILA)
E dicto  de su b a sta

El día treinta de abril próximo,. y a 
la hora de las once, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Casa Consistorial 
la subasta para el aprovechamiento de 
1.022 pinos de la clase negral, señalados 
en el monte húmero 22 del Catálogo de 
esta provincia, radicante en este término 
municipal, y perteneciente a sus Propios, 
siendo su cubicación aproximada de 
1.415,134 metros cúbicos de madera en 
rollo, de pie y con corteza, bajo el tipo 
de tasación mínimo de 201.812,26 pese
tas y máximo de 225.954,45 pesetas, su
jeta a entregar a la RENFE 2.080 traviesas 
de segunda.

Serán desechadas las proposiciones que 
no alcancen el mínimo de tasación o so
brepasen el máximo, y serán presentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta las catorce horas del día anterior 
al señalado para la celebración de la su
basta.

El Ayuntamiento se reserya el derecho 
de ejercer el de tanteo qu?' le autorizan 
las disposiciones vigentes, y en lo previs
to en este anuncio se estará a lo que 
disponen los pliegos de condiciones fa
cultativas y reglamentarias del Distrito 
Forestal y económicas redactado por este 
Ayuntamiento, los que se hálian de ma
nifiesto en dicha Secretaría durante las 
horas hábiles de oficina, todos los días 
hasta el anterior al señalado a la cele
bración de la subasta.

Santa Cruz del Valle, 22 de marzo de 
1949.—El Alcalde (Ilegible).

553—0.

A N U N CIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID
Extraviados resguardos de depósitos nú

meros A. 272.206 y A. 286.550, de pesetas 
nominales 5.000 cada uno en Obligacio
nes del Tesoro, ai 4,50 y 8,50 por 100, res
pectivamente, convertidos ambos en Deu
da Amortizable al 8,50 por 100, emisión 
enero dé 1946, a favor de don Fernando 
Sainz Ruiz, se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4.° y 42 del Re
glamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero notificada al Estableci
miento, dentro del plazo de un mes, des
dé la publicación de este anuncio, que
dando el Banoo exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 28 de diciembre de 1948.—El 
Secretario general, Alberto de'Alcocer.

1.471—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En e]l anuncio pulicado él día 28 de 

marzo, referente a la numeración de Cé
dulas hipotecarias 3,50 por 100, libre de 
impuestos, de 5.000 pesetas nominales, 
amortizada» ta «1 sorteo d» de mano

dei año actual, ¿e han cometido ios erro* 
res siguientes:

OMITIDO 15.892
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos.
Madrid, 30 de marzo de 1949.—El Se

cretario, Valentín García y Martínez de 
Velasen;

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Autorizado este Banco, por el párrafo 

sexto dei artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto dei Real Decreto-ley 
de 4 de agosto de 1928), para emitir 
Cédulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud. de acuerdo adoptado por su Con
sejo de Administración, crear, con fecha 
23 de febrero de 1949, además de las 
cuatro series que fueron objeto del anun
cio publicado sn este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el 3 de marzo de 1949, 
cuatro series más de 2.500 Cédulas hipo
tecarias cada una, de 5.000 pesetas nomi
nales, al interés anual de 5 por 100, con 
impuestos, números 10.001 a 12.500, 12.501 
a 15.000, 15.001 a 17Ó00 y 17.501 a 20 000.

Todas estas Cédulas se pondrán en 
circulación en armoñía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglamentos para la 
organización y régimen de las Bolsas de 
Comercio,

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Secro* 
tario, V. García,

1.459—P.

BANCO HISPANO COLONIAL
La Junta general ordinaria de accio

nistas de este Banco, reunida el día 22 
de este mes, aprobó la distribución de 
beneficios del ejercicio de 1948, fijando 
en pesetas 24 el importe del dividendo 
anual repartible a cada una de las ac
ciones en circulación.

Por lo tanto, habiéndose ya satiste* 
eho a cuenta de los resultados de dicho 
ejercicio un dividendo (núm. 67) de pe
setas 10,50 neto, el complemento (núme
ro 68) se pagará a razón de pesetas 13.50 
por acción, de cuyo importe se deduci
rán los impuestos correspondientes al to
tal dividendo.

El pago se efectuará en nuestras ofi
cinas a partir del día 2 del próximo me» 
de abriL

Barcelona, 25 de marzo de 1949.— 
P. A. del Consejo de Administración, el 
Secretario generaL

1.486—P„

c a t a l a n a  de  g a s  y  electr icid ad .
SOCIEDAD ANONIMA 

Avenida Puerta del Angela 22
Habiéndose extraviado quince accione» 

nominativas serie D, de esta Sociedad» 
números 22610 a 22624, se anuncia al pú
blico que, si transcurrido el plazo de dqa 
meses, a contar desde la »fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se ha presentado re
clamación por quien se crea- con dere
cho a ello, rse procederá al libramiento 
de un duplicado de los referidos títulos, 
quedando sin valor ni efecto los "primi
tivos extraviados.

Barcelona, 17 de marzo de 1949.— 
P. A. del Consejo de Administración, * el 
Vocal secretario, Alvaro Camín de An* 
guldf 1.461—P«

SOCIEDAD IBERICA DE NITROGENO
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, haciendo uso de l^s facultades 
que t le conceden los Estatutos sociales, 
acordó, en su reunión de fecha-25 del 
corriente mes, solicitar de los señores 
accionistas el pago de un nuevo dividen* 
do pasivo, quinto de los desembolsado»
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por un importe que representará ei 10 
por 100 (diez por ciento) del valor no- 
minál de las acciones privilegiadas pues
tas en circulación, y que deberá hacer
se efectivo antes del día 30 del próximo 
mes de abril, por transferencia a una 
de las cuentas corrientes que en los Ban
cos Español de Crédito, Urquijo y San
tander, de esta plaza, fcĵ ne abiertas es
ta Sociedad.

Madrid,. 29 de marzo de 1S49.—£1 Se
cretario del Consejo de Administración, 
<p. Ruiz Castillejos,

1.495—P.

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES
HIDRAULICAS Y CIVILES, S. A, 

(HIDROCIV1L)
P ago  dZ dividendo

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de la Compañía que el 
Consejo de Administración, en sesión ce
lebrada el día 27 de marzo corriente, 
ha acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto por 1.a Junta general ordinaria 
celebrada el mismo día, poner al pago, 
para todas sus acciones, números 1 a 
20.000, el dividendo complementario del 
4 por 100 (cuatro por ciento), menos im
puestos, correspondientes al. ejercicio pa
sado. en que se abonó a cuenta el 3 
por 100.

Los interesados pueden hacer efecti
vo este d.videndo complementario a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio, contra entrega del cupón núme
ro 17, debidamente facturado, en las ofi
cinas centrales de esta Compañía, ave
nida de Calvo Sotelo. número 29; sus 
Delegaciones en Cádiz, Málaga, Sevilla, 
Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz 
de Tenerife y Tetuán y en el Banco de 
Bilbao, sus Sucursales y Agencias.

Madrid. 28 de marzo de 1949—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique* Duran Arregui.

1.500—P.

FABRICA DE LADRILLOS DE VALDE- 
RRIVAS, S. A.

A partir dei 1.° de abril quedará abier
to en el Banco Guipuzcoano el pago del 
cupón * num. 61 de las acciones de esta 
Compañia, por pesetas 25, impuestos a 
deducir, mitad del dividendo acordado 
en ia Junta general ordinaria, por el ejer 
ciclo de 1948.—-(Firma ilegible).

1.524rP.
*  !      1 '  *

ETERNA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

tie accionistas, que se celebrará el dia 21 
de abril próximo, a las doce de su ma
ñana, en el domicilio social, calle del Bar
quillo, núm. 25. en Madrid, pera examer 
de la Memoria y balance del ejercicic 
de 1948 y aprobación en su caso.

Madrid, 29 de marzo de 1949.—El Se 
©retarlo del Consejo, Pedro Calderón d< 
|a Barca y Sobrina

1.516-P.
k !----------------------------   — -----------

VOLTA. S. A,
P ago  de cu po n e s

A partir de 1 de abril próximo, Ioí 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito < 
Hispano Americano, de Valencia, y la¡ 
demás sucursales y Agencias de los mis 
mos, pagarán a los líquidos que se indi 
can los cupones vencimiento 1 de abri 
de 1949, de las Obligaciones y emisione: 
siguientes:

Volta.—Emisión 1932: .. Cupón núm. 68 
A 4,45 pesetas, cada uno.

Electra-Volta. — Emisión 1946: Cupói
número 6, a 8,90 pesetas cada- uno.

Gejtafe, 15 de marzo de 1949.—Secreta 
lia General*

COMPAÑÍA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de abril de 1949 se 
pagará en Banco Español de Crédito y 
Banco de Vizcaya, de Madrid: Banco 
Español de Crédito, de Barcelona, y 
Banco de Vizcaya, de Bilbao, a razón-de 
pesetas 6 84, el cupón número 115 de las% 
Obligaciones 6 por 100, cuyos tenedores 
reúnan las condiciones de propiedad que 
se especifican en el certificado bancario 
que habrán de acompañar, según formu
lario que facilitarán los expresados Ban
cos.

1.503-P.

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
F ago  de c u p ó n .

A partir de 1 de abril próximo, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano y las demás Sucursa
les y. Agencias de los mismos pagarán, al 
líquido de pesetas 8,90, el cupón núm. 55, 
vencimiento 1 de abril de 1949, de las OblL 
gaciones de esta Sociedad, emisión 1921.

Getafe, 15 de marzo de 1949.—Secreta
ría General,

1.512-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL GOLFO
DE GUINEA, SOCIEDAD ANONIMA 

(CEGUI)
Conforme a lo dispuest^ en el artícu

lo 13 de los Estatutos vigentes de esta 
Compañia, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria para las doce ho
ras del dia 18 de abril de 1949, en el do
micilio social de la Sociedad, calle de 
Peligros, núm. 2, piso octavo, para deli
berar v decidir sobre el' siguiente orden 
del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y examen de cuentas y 

balances correspondientes al ejercicio 
de 1948. .

3 ° Renovación y nuevo nombramien
to de Consejeros.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a. esta Junta general ordinaria de
berán depositar sus acciones en la Caja 
social de la Compañía o en el Banco 
Hispano Americano de Madrid; Banco 
Herrero, de Oviedo; Banco de Gljón, de 
Gijón; Banco de Santander, de Santander; 
Banco Pastor, L¿ Corufta, y Banco de La 
Coruña, La Coruña; con diez días de an
ticipación a la fecha de la Junta, siendo 
suficiente, en el caso de depósito en ios 
Bancos, depositar el resguardo corres^ 
pónchente en el domicilio de la Compa
ñía, con la antelación indicada.

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos de esta Sociedad, los seño
res accionistas deberán proveerse de la 
tarjeta de asistencia expedida en las ofi
cinas de Peligros, núm. 2, piso octavo, con 
tres días de anticipación a la celebración 
de la Junta.

Tienen derecho a la asistencia de esta 
Junta general ordinaria las acciones nú
meros uno al veintitrés mil y veintisiete 
mil quinientos uno al veintiocho mil qui
nientos. totalmente desembolsadas*, don 
plenos derechos; y el resto de las accio
nes en la cuantía que corresponde por su 
capital liberado. ^

Madrid, 1 de abrjl de 1949.—El Conse
jero-Secretario general, Luis Valdés Ca- 
banilles. '

1.514—P.

INDUSTRIAS DEL ALCOHOL^ S A.
Madrid »

Esta Sociedad pone en circulación 1.5ÓG 
acciones «de su cartera social, ordinarias, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 501 al 2.000, que se ofre
cen a suscripción pública con arreglo a 

i la norma cuarta de la Orden del Minis

terio de Hacienda de fecha 28 de febre
ro de 1947, quedando abierta la suscrip
ción en el domicilio social* calle de Los 

"Hermanos de Pablo, número 11, en Ca- 
nillas (Madrid) a partir del día 1 de- 
abril de 1949,

1.5Ó1-P.

LABORATORIOS MADE, S. A 
Alcalá Galiano, 4,—Madrid

De conformidad con los artículos 2£ 
y 25 de ios Estatutos sociales, el Conse: 
jo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado convocar a Junta general or
dinaria paz a el próximo dia 18 de abril* 
a las dieciséis horas, con arreglo al si
guiente orden del d ía :

Memoria, balance, cuenta de resulta
dos y distribueiq^ d e ' beneficios corres
pondientes al ejercicio de 1948.

Confiiinación o renovación de los sé* 
ñores Consejeros.

Pioposiciones diversas,
A los efectos de asistencia a dicha 

Junta e intervención en la misma se-re
cuerda a ios señores accionistas lo pre
visto en los artículos 18, 19, 20, 22, 28. y 
29 de los Estatutos sociales.

Madrid, 30 de marzo de 1949.—BU Se
cretario, José de Eleizegui y Sieyro,

795-P.

Don Enrique Paul y Almarca participa 
que, por motivos de salud, ha cesado en 
,su actividad de Gestor Administratiyc 
que venía desarrollando en Logroño, ha
dándosele dado de baja en el Ilustre 
Colégio Oficial de Gestores AdministraÚ- 

; vos de Aragón, Rioja y Navarra el par 
; sado mes de enero del corriente aña 
| Logroño. 17 de febrero de 1949,
! 1.5604P. 

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID 

(Instalado en el Banco de España),
Rectificación de errores

En la relación de objetos y bultos pu  ̂
blicada en el BQLETIN OFICIAL DEL-. 
ESTADO de 20 de los corrientes, apa
rece, entre otros:

Número 14.—Copa de plata, grabada 
«R. B. G. C. Pedralbes, 1928». Concurso 
amistoso contra aBogey». Ganador, 
tiago Ripoll»,

Debe de$ir:
Número 15.-^Copa de plata, grabada 

«R. B. G. C. Pedralbes, 1928. Concurso, 
amistoso contra «Bogey». Ganador, San
tiago Ripoll».

Número 33 bis.—Tres cálices, dos pa« 
tenas y diez cucharillas de la iglesia da 
Santiago.

Debe decir i
Número 33 bis.—Tres cálices, dos pa

tenas y dos cucharillas de la iglesia de 
Santiago.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 
1949.—El Juez gubernativo, Julio Nieves 
Herreros.—El Secretario- adjunto,^ Gonza- 
lo M. Armero, .

777—A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
v

LA CORUÑA
Se hace público que en esta Audiencia 

se instruye expediente sobre devolución 
de la 'fianza que había constituido don 
Manuel de Pomiano Suárez para garan
tizar su profesión de Procurador en el 
Juzgado de Corcúbión, contra la que pue
den formularse reclamaciones dentro del 
plazo de seis meses, contados desde « I
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siguiente día al de la publicación del 
presente, ante dicho Juzgarlo.

La Corupa. 18 «de marzo de 1949.—E1 
Secretario de Gobierno accidental Rafael 
Ortiz- Noguera,

i . m — A , J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic to

En este Juzgado de Primera Instancia 
Búnjero 21 de Madrid se sigue expedien
te a instancia de don César, don Joaquín 
V don Cipriano Pérez Santana y doña 
¡Dolores Cerquera Pasquáu, en represen
tación de su hija, menor Ascensión Pérez 
Santa Cerquella, * en solicitud de que se 
autorice a dichos solicitantes a usar co- 
Hxio primer apellido y t in o  solo el -de 
jPérez-Santana, por el "que son conocidos; 
en cuyo expediente, por providencia de 
«este día. se ha acordado hacer pública 
-en ' extracto dicha solicitud, a fín de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuyo fin se les señala el 
Iperentorio término de tres meses, a 
<sontar desde dicha publicación.

Dado en Madrid a 22 de marzo de ; 
194$, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Secre
tario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez 
Sie Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

1.494—A. J. •
BARCELONA 

E d ic t o s

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario por los 
trámites de la Ley Hipotecaria seguidos 
ante el Juzgado de" Primera Instancia nú
mero dos de los de Barcelona, a ihstan- 
<sia de don Juan Centellas Raig, repre
sentado por el Procurador don Juan Pas
cueta contra don Tomás J. Carbó Vila, 
se hace público que el día nueve de mayo 
próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
instalado en el primer patio del piso 
bajo del cuerpo cié la derecha del Pala
cio de Justicia, sito en el Salón de Vio 
tov Pradera la subasta de la finca si
guiente:

«Fipca rústica, constituida por la he
redad denominada. Pía de las Bassas, si
tuada en el término municipal de Sitges, 
<aon una casa compuesta de planta baja 
y un piso, con dos corrales y bodega, un 
dépós'to de aguas pluviales y tres cister
nas, con tierras de terreno yermo de se
gunda y tercera' calidad, rocales. y -una 

. parte de cultivo y viña, de extensión 
superficial, en junto, doscientos cincuen
ta y dos jornales, equivalentes a ochen
ta y cuatro hectáreas siete aeras y cin
cuenta y dos centiáreas: lindante: al 
Norte y Este, con don Mariano Mareé; 
al .Sur, con doq Ramón Dalmáu y don 
Eduardo Dalmáu. y al Oeste, con don 
Salvador Robert. Es la finca inscrita en 
el .Registro de la Propiedad de Villar 
nueva y Getrú al tomo 23, libro cuarto, 
de Sitges, folio 193, inscripción cuarta 
de la finca número 295, y pertenece al 
señor Carbó por compra a doña Merce
des Roure Villamur.»

La subasta se celebrará con arreglo a 
Jas siguientes condiciones:

Primera. Los actos y la certificación 
del Registro de. la Propiedad, a que.fee 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo Icitador acepta como bastante 
3a titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
¡ios hubiere, al crédito del actor conti
nuarán .subsistentes y que el rematan
te los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin des* 
tinárse a  su '• extinción el precio del re- 
te&te. i

¡ Segunda. Que servirá de t:po para la 
| subasta ei pactado en la escritura ele 
1 constitución de la hipoteca, o sea la can- 
i tidad de doscientas mil pesetas, no adrni 
¡ tiéndose postura alguna que sea inferior 
! a ese tipo. .
! Tercera. Que los postores, para tomar 
¡ parte en la subasta, deberán consignar 
¡ previamente en 1a. mesa del Juzgado.
| o acreditar haberlo verificado en el es

tablee miento público destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del importe de 
dicha cantidad tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto 
continuo el depósito a los postores que 
resulten rematantes.

Dado en Barcelona a d;eciocho de 
marzo de mil7 novecientos cuarenta y 
nueve.— El Juez de Primera Instancia. 
Francisco de Bernuy. —- El Secretario, 
Martín Escalza.

1.470—A. -J,

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera Instancia del Juz
gado número cuatro de los de esta ca
pital, en resolución del día de hoy, d ic-.. 
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario establecido en las artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Miguel Soier Ellas con
tra doña Dolores de Nadal y de Llinás 
y don Eduardo del Junco y de Nadal, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio fijado por las partes en la es
critura de debitorio (que luego se dirá) 
base de aquel procedimiento, de los bie
nes en ella especialmente hipotecados, 
a saber:

A.—Pieza de tierra campa y monte ba
jo en el término de San Pedro de Ri
bas y partidas Mas Clot d’en Sidos, de 
superficie cinco hectáreas noventa áreas 
ochenta y siete centiáreas, y linda: al 
Norte, con la finca llamada El Cars de 
Mercedes Almirall Braguera: al Sur, con 
riera de San Pedro de Ribas y finca de 
que se segregó; al Este, con finca de 
la que se segregó v la llamada Can Baró, 
de los herederos de Pedro Pascual, y al 
Oeste, con riera de San Pedro de Ri
bas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva y Geltrú, al fo
lio 67 vuelto, libro 15 de San Pedro de 
Ribas, tomo 131 del archivo, finca 1.013, 
inscripción 3.a Valorada en ciento cin
cuenta mil pesetas.

B.—Una hacienda en San Pedro de Ri
bas, partidas Mas Clot y Clot d’en Si
dos, donde ' está enclavado el autódro
mo de San Pedro de Ribas, con su pis
ta, tribuna, edificaciones y diversas plan
taciones; de superficie treinta y una hec
táreas sesenta y seis áreas cincuenta y 
cinco centiáreas" noventa decímetros cua
drados, o aquella, mayor que exista den
tro de sus lindes. Linda: al Norte, con 
finca de la que íué segregada y vendi
da a don Isidro Pagés Rigual, con otra 
: llamada. Can Baró, de los herederos de 
Pedro Pascual y con la antes descrita: 
al Sur, con la carretera de Barcelona 
a Santa Cruz de Calafell-, con finca que 
fué segregada y vendida a los consor
tes don Andrés Fernández y doña Do
lores Folch y con la riera llamada de 
San Pedro de Ribas; al Este, con la ca
ñada que divide los términos de San 
Pedro de Ribas y Sitges v con la ci
tada finca de don Isidro Pagés y Ri
gual, de esta procedencia, y al Oeste, 
con la riera de San Pedro de Ribas,, 
finca de los consortes don Andrés Fer
nández y doña Dolores Folch, de esta 
procedencia; y finca anteriormente des
crita. Inscrita en el propio Registro de 
la Propiedad de Villanueva y Geltrú al 
tomo 131 del archivo, libro 15 de San 
Pedro de Ribas, folio 207 vuelto, finca 749 
triplicado, inscripción 10. Valorada en 
la suma de ochocientas cincuenta mil 
pesetas.

Se ha señalado para ei acto del re-
\

I mate de tales bienes, que tendrá iugar 
I en la Sale. Audiencia dei Juzgado en un \ principio expresado, el día tres de mayo 
¡ próximo y hora do las once, previnién- 
; a-jse a los lidiadores:
| l.1- Que ic.s documentos y  certiñeacíe-
; nes del Registro d<- la Propiedad, a que 
j se r en ere la regla cuarta del artículo 131 
j de la Ley Hipotecaria, estarán de mane 
I fiesro en la Secretaria di infrascrito.
] 2.° Que se entenderá que iodo licita-
I dor acepta como bastante la Ululación 

que resulte de autos y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
ai crédito del actor, si ¿os hubiere, que
darán subsisi ehies. entendiéndose que el. 

i rematante acepta ios mismos y queda 
\ subrogado on ¿a responsabilidad de ellos, 
\ sin destinarse a su extinción el precio 
i del remate.
j 3/’ Que con excepción del acreedor 
1 instanfe, todos ios postores que deseen 
f tomar parte en la subasta deberán con- 
¡ signar en la Caja General de Depósitos 
] de la provincia (Delegación de Hacien

da : el diez por ciento del tipo de ¡a 
subasta para poder tomar parte en ella, 
devolviéndose ia cantidad consignada a 
ios postóres seguidamente de terminado 
el aci.o, excepción hecha de la correspon
diente al mejor postor, la cual queda
rá. en su caso, corno parte del precio 
del remate, podiendo también hacer lar- 
consignaciones en la mesa del Juzgado.

4.a. Que una vez aprobado ei remate, 
se le hará saber al adquirente, para que.̂  
dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la notificación, consigne ia di
ferencia entre lo depositado para tomar 
parte en la subasta v, el total precio dei 
remate; y

5A Que ios gastos de subasta, otor- 
gación, en su caso, de escritura y demás,, 
hasta la entrega de bienes ai rematan
te. serán de cargo del mismo.

Barcelona, veinticinco de marzo de mfi 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Miguel Cuervo. 1.501 A. J*

G I J O N 
E d ic t o

Se hace saber que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de he
rederos abintástató de doña Felicidad 

t Menéndez Cabeza, hija de Aniceto y de 
Concepcón, viuda de don Casimiro Gon
zález López, no dejando sucesión, falle
cida el día once de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho, en Gijón, 
siendo natural de Avdlés. y que reclaman 
la herencia su$ hermanos de doble víncu
lo doña, Josefina, doña María de la Con
cepción. clona María, doña. Sara, don 
Maximino y don Aniceto Menéndez Ca
beza, y sus sobrinos don José Sotero 

i Fernández Menéndez y don Eloy Me
néndez Echandy, hijos legítimos respec
tivamente, de doña Altagraciá Menéndez 
Cabeza .y de don Eloy Menéndez Ca
beza, ambos hermanos de doble vinculo 
de la causante y fallecidos con anterio* 
rielad a la misma; por lo que se llama 
a los que se crean con igual o mejor de 
recho a la herencia, para que compa
rezcan en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gijón a reclamarla, 
dentro de treinta días.

Dado en Gijón a dieciséis de marzo 
de mil novecientos cuarenta . y nueve.— 
El Magistrado-Juez (ilegible),—El ¿Secre
tar io (ilegible).

L479—A. J.
GETÁFE

E d ic t o

En juicio ejecutivo promovido por don 
Juan Ullán a doña Isdora y don Euge
nio Rufo García, se saca a "la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca embar
gada: «Edificio de planta baja y alta 
distribuido en 18 viviendas y tres tien
das, en término «de Villaverde, carretera 
de Andalucía, • sil) número, que mide 
12.000 pxes, inscrita en el Registro a l
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tom o 1.2.58. libro 87, folio 100, finca 1.750».
Para, el acto del rem ate an te  este Juz

gado, en su Sala Audiencia, se ha,..seña- 
lado el 27 de junio y hora de las once 

Servirá de ' tipo p ara  la subasta .el 
precio de tasación pericial: quinientas 
nueve mil trescientas veinticinco pesetas. 
D eberán los lieitadores consignar para 
tom ar parte, en la mesa del Juzgado o 
establecim iento destinado al efecto, el 
10 por 100 de dicho tipo. No se adm i
tirán  posturas que no cubran las dos te r
ceras partes del avaluó. Podrá hacerse 
a calidad de ceder el “rem ate a un te r
cero. Se expresa que los títulos estarán 
de manifiesto en. la Secretaría para  que 
puedan exam inados, suplidos por certi
ficación registral, y los lieitadores d e
berán conform arse con ellos, sin derecho 
a  exigir ningún otro. Y que las cargas 
o  gravám enes anteriores o preferentes 
quedaran  subsistentes, y el rem atan te , 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
’el precio del rem ate.

Getafe, 12 de marzo de 1949.—El Ju°z, 
Arsenio Rue.da.--El Secretario  (ilegible.». 

1.468-A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez, de Prim era Instancia  de El Fe

rrol del Caudillo,
Hago sa b e r : Que a instancia de doña 

M aría Caneiro Fraga, instruye expediente 
rjara declarar el fallecim iento de don 
Celedonio Caneiro Fraga, h ijo  de Andrés 
y de Eugenia, natu ral y vecino que fué 
de Valdoviño. de donde se ausentó para 
América, sin que. desde hace quince años, 
se haya vuelto a tener noticia del mismo.

El Ferrol del Caudillo, 4 de marzo de 
1949.—El Juez de Prim era Instancia . Juan
Esleve. El Secretario (ilegible).

1.040-A. J. y 2.“ 1-4-949

PALMA DE MALLORCA
CÉDU L/. DE NOTIFICACIÓN

En los autos que después se dirá, se 
ha dictado la sentencia cuya cabecera y 
parte  dispositiva son del tener siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Palm a de 
M allorca a nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nuevé.— El señor don 
Ignacio Sum m ers Isern, M agistrado. Juez 
de P rim era Instancia  núm ero 2 de esta 
ciudad, con jurisdicción prorrogada al de 
igual clase núm ero 1 de la misma, por 
u sar de licencia el propietario, habiendo 
visto los presentes autos juiciox declarativo' 
de mayor cuantía seguidos an te  dicho 
Juzgado núm ero 1 pór doña Ana Saba- 
te r  Arbós, mayor de edad, soltera, sin 
profesión, de este vecindario, representa
da por el P rocurador don Bartolom é Ben- 
naser y por fallecim iento de éste por don 
Antonio Palm er Molí, y dirigida por el 

 ̂ Letrado don José Quiñones, contra doña 
M aría Huguet Sabater, m ayor de edad, 
casada, de este vecindario, representada 
por el Procurador don Luis T errasa No
guera y dirigida por el Letradp don 
Jo rg e . Andréu, y contra todas aque- 

, lias personas desconocidas a quienes 
pueda in teresar o perjudicar las pre- 

- tensiones deducidas en la d é m a n d a ,  
declaradas en rebeldía; versando el asun
to sobre in terpretación cláusula testam en
ta ria ; y... Fallo.—Que estim ando la de
m anda prom ovida por doña Ana S abater 
Arbós contra doña M aría Huguet Sabater 
y contra todas las personas desconocidas 
a quienes pueda in teresar o perjudicar 
las pretensiones deducidas, debo declarar 
y declaro que la actora, la referida doña 
Ana S abater Arbós, es heredera universal 
propietaria de don. Jaim e Sabater Roca, 
salvo el usufructo universal que corres
ponde en la herencia de dicho señor Sa
bater a doña M aría Arbós M anera, por 
v irtud del últim o testam ento  que dicho 
señor otorgó ante el Notario de esta ciu
dad don Pedro Alcover Maspóns el 11 de 
octubre de 1928; y que la cláusula del 
citado testam ento  que dispone que por fa 

llecimiento, en cualquier tiempo, de doña 
Ana Sabater, sin descendientes, le susti
tu irá  en tal herencia doña Maria Sabater 
Roca o los suyos, ha quedado sin efecto, 
porque esta sustitu ta  ha prem uerto sin 
descendientes a la instituida, por lo que 
puede la m encionada doña Ana Sabater 
Arbós disponer librem ente de la propie
dad de los bienes que integran la repe
tida herencia estricta, esto es, del rem a
nente del catidal relicto, después de de
ducidos los legados; y debo condenar y 
condeno a los dem andados a estar y pásar 
por tales declaraciones; sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las 
partes.—Así por esta mi sentencia, que 
será notificada en la forma que determ i
na el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
m iento Civil, si dentro segundo día no se 
interesa la notificación personal, defini
tivam ente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firm o—Ignacio Sum m ers Isern.—R ubri
cado.»

Y para que sirva de notificación en legal 
form a a los indicados dem andados rebel
des libro la presente que firmo en Palm a 
a once de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y nueve. El Secretario, Luis Facal
Muñiz.

1.523—A. J.
T  U Y

Don José Alvarez Domínguez, Juez de
Prim era Instancia  de Tuy.
Hago público, a los efectos del articulo 

dos mil tre in ta  y ocho de la Ley de E n
juiciam iento civil, que en este Juzgado 
se tramita* expediente, a instancia del Mi
nisterio fiscal, sobre declaración de au 
sencia Jegal de M anuel G arcía Calzado, 
vecino que fué de Vilameán Tomiño, de 
cuya parroquia * se ausentó el año mil 
novecientos cuarenta y cinco, ignorándose 
su paradero desde hace más de tres 
años.

Túy, 18 de febrero de 1949.—El Juez de 
P rim era Instancia , José Alvarez.—El Se
cretario, Pablo Bugarín.

1.519—A. J. l.« 1-4-949

JUZGADOS MUNICIPALES 
MADRID

En los autos de proceso de cognición, 
núm eros 155-27, de orden de' 1949. se
guidos an te  este Juzgado M unicipal n ú 
mero 14, a instancia de* don M ateo R i
vera F ernández y don Pedro Cabeza G ar
cía contra don Antonio Fernández Alva
rez y don Francisco O rtega Rodríguez, 
sobre resolución de contrato  de a rren d a
m iento, fundado en el articulo 149 de 
la Ley de A rrendam ientos Urbanos» de 
31 de diciembre de 1946, ha recaído la 
siguiente **

«Providencia.—Juez, Sr. D apena.—M a
drid,. a tres de rriarzo de mil novecientos 
cu aren ta  y nueve.-YDada cuen ta  de la 
precedente dem anda; sustánciese por los 
trám ites del proceso de cognición; se de
clara com petente el Juez que provee pa
ra  conocer de la mism a; se tiene: por 
parte  a los dem andantes, don M ateo Ri
vera Fernández y don Pedro Cabeza G ar
cía; confiérase traslado de la dem anda a 
los demandados, emplazándoles para  que 
en el im prorrogable térm inóM e seis días 
comparezcan en los autos, personándose 
en form a legal y la contesten, apere: 
biéndoles que si no io* verifican se con
tin u a rá  el proceso en su 'rebeldía, sin 
volver a citarlos; al prim er otrosí, sien
do desconocido el domicilio del dem an
dado don Antonio Fernández Alvarez, 
emplácesele, por medio de cédula, que se 
fijará  'en el sit'o  público de este Juz 
gado y que' se insertará  adem ás en el 
«Boletín Ofic&l» de esta provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e inténtese adem ás el emplazamiento en 
el cuarto objeto de este procedimiento; 
al segundo otrosí, se tiene por hecha la 
designación a que el mismo se contrae, 
y cuando comparezcan en este Juzgado a. 
ratificarse poderdantes y apoderados en

sus t m anifestaciones, se p roveerá,— Lo 
m andó y firm a Su Señoría, de que doy • 
fe.—J. D apena Mosquera.—Ante mi, Se
gismundo Medina Pinilla. (Rubricados.)»

Y siendo desconocido el domicilio d e l1 
demandado don Antonio Fernández Alva
rez, y para  que sirva de notificación 
y  emplazamieno al m ism o,- a quien se-, 
hace saber que las copias de la •déman-'' 
da y documenos se encuentran a  su dis
posición en la S ecretaría de este Ju z 
gado y para  su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do la presente, visada, y sellada en M a-,r 
drid  a tres de m arzo de m il novecientos ; 
cuaren ta  y nueve.—El Secretario  (ilegi
b le).—Visto bueno, el Juez m unicipal (ile
gible;. 1.475—A. J . ; ;

REQUISITORIAS -
Bajo apercibim iento de ser declarados  r e -  - 

brides y de incurrir .en las demás res~ ' 
vonsabilidades legales de no presentarse 7 
los procesados cine a continuación se , -

'presan en el plazo que se les fija a  
contar desde el día de la publicación, d é l ' '  
anuncio en este periódico oficial y ante  '  
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y em plaza , encargándose  ¿ 
a todas las Autoridades o Agentes d e  la -> 
Policía Judicial procedan a la b m cá ^q g p ^ . 
tura y conducción de aquellos, poniéury, 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a lo* artículos cofrés--  - 
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  :: 
Criminal. , - j-

J u z g a d o s  M i l i t a » » #  ‘ , >;
3.168 .

SANTOS FERNANDEZ, M anuel; na tu l 
ral de Salam anca, hijo de Ju an  José y 
Jo s e fa ; procesado en causa 33.096-49; 
comparecerá ante el Juzgado M ilitar 4* 
Oficiales Generales, ram bla de Santa Mó^ . 
nica, 19 bis, 2.°, para, constitu irle  en j 
prisión.—241. ,  ̂ : ; . \ . v

3.164 . y . ;

DE LA CRUZ MOLINA, Francisco ¿ á
hijo de Enrique y ,de Carmen, n a tu ra l y  
vecino de Barcelona, soltero, de .veintidós- 
años, peón, esta tu ra  1,610 m etros," pelo '-.' 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, n ariz  ;
ancha, barba regular, boca regular, color Y
sano, frente regular; encartado en ex-Y 
pediente 20-49. por deserción; compáre.- , 
cerá en térm ino de quince días an te  don', 
Manuel Vázquez Bernabéu, Teniente Juez ' 
del Regim iento de In fan tería  «AIcáñtaY 
ra», núm. 33, de guarnición en Gerona, i 
para constituirse en prisión.—242. ' r- 7 '

3.165
CASES VILLA, S i m e ó n h i j o  de José"; 

y de Aurora, n a tu ra l de Sena .(Huescsú, : 
avecindado últim am ente en Barcelona, de .' 
veintiséis años, jornalero, e s ta tu ra . 1,660 > 
metros, soltero, pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz roma, barba, re-* 
guiar, boca regular, color sano, fren te  j 
an ch a ; procesado en causas 36.27V47 y : J 
36.289-47, por robos, y 75-48 y 763-48, po^Y 
deserción; comparecerá en térm ino d e ; ; 
quince días an te  don Manuel Vázquez; 
Bernabéu, Teniente Juez del Regimiento'* 
de In fan tería  «Alcántara» núm. 3 3 ,;dé / 
guarnición en Gerona, para  ser ingresado1. ' 
en prisión.—243. •••:--•-

3.166 — 
GARCIA AGUERRI, V aleritín; £ érte --:

neciente al reemplazo de 1941; procesado 
en sum ario por falta  a incorporación 3:1 
filas en el Regimiento de In fan tería  «Ge
rona» núm. 18 duran te  la pasada cam paña ° 
de Liberación ; comparecerá en el plazo de  ̂ ' 
tre in ta  días an te  el T eniente don Ricardo . 
Castelló C atalán. Juez Instructo r deFB a- 
tallón Cazadores de M ontaña «Gerona» 
número 8, en la plaza de HüesCá.*Y-244>v;

3.167 • . " " ’• • Y "  ;
HERNANDEZ LOPEZ, J u l iá n ; pértep-;;:.

cíente al reemplazo de 194L; prpcesádcf;; 
por supuesta faltará* incorporación .á'/flla^'/" 
en el Regimiento de In fan tería  «G erona#;1, 
núm ero’18 durante la pasada campañá 
Liberación; comparecerá en el p la^ ád é ;;; 
tre in ta  días ante el T eniente don,Iticárdo;;.: 
Castelló C atalán, Juez Instructo r del, 
tallón Cazadores, de M ontaña ; «G 
número’ 8, en la plaza de' Huesdá
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3.168
GOMEZ ESCOBAR, Juan; hijo de Ma- 

ría Jesús, natural de Albacete, soltero, 
obrero, de veintiocho años, domiciliado 
altanamente en Albacete, calle del Cid, 
número 28; procesado en causa 489-48, 
por infracción a la Ley de Seguridad; 
comparecerá en término de quinces días 
ante don José Martin García. Teniente de 
.u  Escuela del Aire y Juez eventual del 
Juzgado Permanente del sector aéreo de 
Albacete, en el Aeródromo de Los Llanos 
«(Albacete).—229.

3.169
MARTINEZ VELQSO, José; hijo de 

•Serafín y de Carmen, natural de Salceda 
de Cáselas (Pontevedra), de veintidós 
f*ños, domiciliado últimamente en Salceda 
de Caseias: procesado por haber faltado

concentración ti la Caja de Recluta nú
mero 69 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta dias en 
Pontevedra ante don Pedro Sambiás Se
cundo, con destino en la citada Caja de 
Recluta.—230.

3.170
COBOS TUDELA, José; hijo de Eladio 

p de Antonia, natural de Badalona (Bar
celona), domiciliado últimamente en Gar- 
cet, 8, Sariñena (jJuesca), soltero, ayu
dante especialista radiotelegrafista de :a 
Aliñada; procesado en causa por deser
ción; comparecerá en término de quince 
días ante el Alférez de Navio don Matías 
Blasco Ferrándiz, Juez Instrucctor en la 
Estación Naval de Rios (V!go).—231.

3.171
BEN MOHAMED QHELOD, Dadid, nu

mero 38.727: hijo de Mohamed y de Pa* 
dina, Duar Ealkan Kabila Bokoia, de vein
ticinco años,- domiciliado últimamente en 
Villa Sanjurjo; procesado poir deserción ; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Capitán de Caballería don Anto
nio Carballo Arias, Juez Militar Perma
nente de la Capitanía General de Cana
rias.—232/

3.172
MARTINEZ LAFUENTE. Agustín; hijo 

de Quirico y de Juana, natural de Fuen 
tepinilla (Soria), perteneciente al reem
plazo de 1941; procesado por supuesta 
íalia a incorporación en el Regimiento 
de Infantería «Gerona» núm. 18 durante 
Ja pasada campaña de Liberación; com 
parecerá en término de treinta ,días ant^ 
el Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña «Gerona» núm. 8, en la plaza 
de Huesca.—237.

3.173
GIL BRIZ, Florencio; perteneciente al 

reemplazo de 1941; procesado por supues
ta falta a incorporación a illas en el Re
gimiento de Infantería «Geroi a» núm. 18 
durante la pasada campaña de Libera
ción; comparecerá en término de treinta 
dias ante el Teniente don Ricardo Cas 
cello Catalán, Juez Instructor del Ba
tallón Óazadores de Montaña «Gerona1» 
número 8, en la plaza de Huesca.—238.

3.174
GRACIA MONTERO, Pedro; natural 

de Madrid, de treinta y nueve años, hijo 
de Gumersindo y de Elena, casadq con 
Dionisia Unceta García, que tenia su do
micilio en Montoya 50 (Chamartín de 
la Rosa); de 1,650 metros de estatura, 
pelo negro entrecano, ojos Dardos, nar¿2 
recta, barba poblada; procesado en causa 
141.417; comparecerá en plazo de quince 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
XMadrid).—J239.

3.175
VENUS, John; de cincuenta y seis 

años, viudo, de nacionalidad holandesa, 
maquinista naval de la Marina Mercante 
holandesa, natural de Valsen «Holanda) y 
domiciliado en Beverwyk (Ho:anda) ;> pro
cesado por abordaje entre el buque ho 
¡andés nombrado «Caysseus» y el buque 
de nacionalidad norteamericana nombra
do «Cape San Martín», hecho ocurrido on ¿ puerto de Málaga el día 20 de febrero

de 1948: comparecerá en término de 
treinta días ante el Juez Instructor . fe- 

- niente .de Navio asimihado; don Gabriel 
Pieras Pons. de la Comanda .da Mi i4 un* 
de .Marina de Málaga.—24.0.

3.176
FALIP, José Miguel, hijo de Domingo 

y  de Ramona, natural do Mollerusa (Lé
rida), avecindado en Mollerusu. calle de 
Balines, núm 14, nacido el 3 de abril 
de 1926. albañil, de veintitrés años, solte
ro, estatura 1.710 metros. Sus señas per
sonales son : Frente despejada, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos grandes de color cas
taño, nariz chata, boca grande, labios 
gruesos, barba clara ; procesado por el 
supuesto delito de deserción;, comparecerá 
en término de quince días ’antr* el Juez 
Instructor don Juan Hurtado Z a bala, cie- 
la Agrupación Mixta de Montaña, nume
ro 12, Gruño de Ariilleria mun. 2. Plana 
Mayor, Bellver de Cerdaña (Lérida;.—-233.

3.177
Por la presente se cita, emplaza y re

quiere a dos individuos conocidos por el 
«Madriles» y «El Frascuelo», cuyos demás 
datos se desconocen; comparecerán en 
término de quince días ante oí Juzgado 
Militar Permanente núm. 5, sito en Plu
món re, 2 (Madrid), a responder de los 
cargos que lo resulten en causa 2-49.—234.

3 178
SERRALTA MARTINEZ, Antonio: ma

rinero. hijo de Antonio y de Consuelo, 
natural de AlniPria, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Roig, 30. ca
sado, de veinticinco años, estatura regu
lar. Sus señas personales son: pelo y ce
jas negras, oios oblicuos y pardos, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, co
lor moreno, frente despejada; señas par
ticulares no tiene, que sú.)e leer y  escribir: 
procesado en causa 100-47; comparecerá 
en término de treinta días ante ci Juez 
Instructor, Teniente de' Navio, don Anto
nio' Lorente Lorente. residente en la Es
tación Naval de Mahón.—235.

3.179
MARTINEZ CALVO. Cristóbal; hijo de 

Braulio v de Francisca, natural dé Ma
drid, soltero, panadero, de veinticuatro 
años, estatura 1.556 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
frente ancha, color sano, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Mariano No
vo, 6; comparecerá en rl término de trein
ta dias ante el Capitán Juez Instructor 
don Francisco Marín Puntada, de la Agru
pación de Sanidad Militar núm, 10, de 
guarnición en Melilla.—236.

31 80
BLANCO NARTE, Rafael; hijo de Pe

dro y Manuela, natural de Madrid, sol
tero, conductor, de treinta anos, vecino 
de Madrid, Mesón de Paredes, 60; pro
cesado por uso indebido de uniforme y 
falsificación de documentos; comparece
rá en término de quince dias ante el 
Juzgado Militar Eventual número 2 de 
Bilbao.—247..

3.181
GONZALEZ GONZALEZ, Jesús, alias 

«Suma y Sigue»; hijo de Benigno y Eli
sa, natural de Toén (Orense), casado, 
industrial, de cuarenta y seis años, veci
no de Pontevedra, Joaquín Costa, 75; 
procesado por propaganda subversiva en 
causa 39 de 1949; comparecerá en tér
mino de quince dias ante el Juzgado Mi
litar número 1 de Pontevedra.—248.

3.182
OSTOLOZA RONDA, Joaquín; hijo de 

Miguel y Antonia, natural de San Sebas
tián, soltero, marinero, vecino de San 
Sebastián, barrio Eguía,, 12; procesado 
en causa 586. de 1945; comparecerá en 
¿rnúno de quince días ante el Juzgado 

de Instrucción de Marinería de El Fe
rrol del Caudillo.—251.

3183
QUINTEIRO GONZALEZ, Rubén; hi- 

jo de José María y Angelina, natural de 
La Laguna (Tenerife), vecino de Las

Palmos de Gran Canaria, Canalejas, 52, 
soltero, estudiante, de veintidós arios, ca
talura 1,720 metros, pelo castaño, ojo:; 
ídem, cejas al pelo, nariz,, boca, y barba 
regulares, color sano; procesado por de
serción; comparecerá en t é r m i n o  da 
treinta días ante ei Juzgado de Insr-rae- 
cíún del Regimiento Mixto de Artillería 
numero 8. m  Las Palmas úa Grap Ca
naria.--252.

3.18 4

DELGADO PARRA Juan; cabo de In
fantería, hijo de Enrique y Piedad, na
cido en Serón (Almería) el 4 de juUo cié 
1925. vecino de Serón, salinas de Roque- 

del Mar (Almería), soltero, estatura 
1.545; p-*Io negro, ojos grandes, nariz y 
barba, proporcionadas, color sano y fren
te ancha; procesado por apropiación in
debida en causa 127 de 1948, por fraude 
y deserción en cansa de 1949; compare
cerá < n término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Canarias, número 50, e n  
Las Palmas de Gran Canaria.—253.

3.185
MARTINEZ VENTURA. Pedro; hijo de 

Felipe y Valentina, natural de Madrid, 
empleado, Letrado, de veintitrés años» 
estatura 1,55(7 metros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos ciaros, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, produc
ción buena; procesado en causa 121 d« 
1947: comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Eventual de Si- 
di Ifni.—256.

3.186
GARCIA HERRERA, Juan; hijo de 

Adolfo y , María, natural de Cartagena» 
soltero, jornalero, estatura 1,532 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz rbgular. barba sedosa, boca peque
ña. color sano, frente ancha, aire mar
cial, producción buena, vecino de Carta
gena; encartado en causa 121 de 1947; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Eventual de Sidi Ifrih 
35G bis.

E D I C T O S  
JUZGADOS MILITARES

3.187
Manuel Sátichez .Sánchez, natural do 

Frigiliana (Málaga), de oficio peón, per
teneciente al reemplazo de 1940, domici
liado últimamente en el sitio conocido 
por «Salto del Agua (extramuros), de 
Manises (Valencia), y que se tienen no- 
ticais de haber salido de Mantees coa 
dilección a Córdoba sobre últimos de 
enero, del presente año; comparecerá en 
el Juzgado Permanente de Tropa y Per
sonal Civil número 1 de esta plaza de 
Valencia para deponer en las diligencias 
previas número 1.965'de 1948, que se tra
mitan en averiguación del autor o  auto
res de la sustracción de cien metros d® 
hilo de cobre telefónico, debiendo hacer
lo en el plazo de quince días.

Valencia del Cid, 8 de marzo de 1949. 
El Comandante Juez Pemahente, Juan 
Torres Ceballos.—249.

3.188
Por el presente se cita a todos aque

llos que puedan dar noticias del autor o  
autores de la sustracción de cien me
tros de hilo de cobre telefónico, sustraí
do de la línea de Meteorología al aeró
dromo de Mantees a primeros de octu
bre del pasado año 1948, quienes debe
rán personarse ante el Juzgado Perma
nente de Tropa' y Personal Civil núme
ro 1 de Valencia, calle Ciscar, número 59, 
entresuelo, para deponer en las diligen
cias previas número 1.965 de 1948, que 
instruye el Comandante Juez d o n ju á n  
orres Ceballos.
. Valencia, 8 de marzo de 1949.—El Co

mandante Juez Permanente, Juan To
rres Ceballos.—259.


